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En Cusco, a las 09 00 horas del día Jueves vcmlmucvc de diciembre del año dos nnl vem 
reunió en sesión ordmana el Con'><lJO Univen.itario. bajo la presidencia de la Rectora Dra 
Yanira Bravo Gonzalcs y en calidad de Secrcrnna General. la Dra. Magna Asi'lc!a Cu�imayta 
Qu1spe Asr'lticron a !J sesión, los miembros del Con'ICJO Universuano· 

l. LISTA DE ASISTENCIA 

Dra Dr-Yamra Bravo Gonzales, Rectora 
Dr Luis Amadco Mendoza Qmspc. V,ccmx:tor Académico 
Dr. Fortunato Endara Mamani. vicerrector Admmistrativo 
Dr. Amonio Fredy Vcngoa Zúñiga, Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia Polfuca 
Ora. Hcnmma Callo Sánchcz. Decana de la Facultad de Ciencias y Humamd.ille'I 
Mg Ana Ehzabeih Agurrrc Abarca, Decana de la Facultad de lngemcrfa y Arqu1!cclura 
Dra Yanet Casi ro Vargas, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud 
Dr Rubén Tilo Mariño Loarza. Decano de IJ Fdcultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables. 
Dr. Cristhian Eduardo Ganvm1 Valcárcc!. Director de la Escuela de Posgrado 
Mg. Ricardo Femández Lorenzo, Director de Promoción del Depone 
Sr. Gabncl Manrique Loayza, representante C'liudianlll 
Sr. Alex Ali pi o SencM Zapata, rcpresemamc estudiantil 
Sr Jhocl Cnsnan Muñoz Cardcna'I, reprcscnramc esrudranul 
Abg. Manuel Mareo Fernéndez García, A,;e<;or Jurnhcc 
Abg. Unel Cácercs lluaman. apoyo adm,mstrativo de Secretarta General 

Con el quórum correspondiente ,;e apertura la sesión del Con'><lJO Univen;itario 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 
Se aprobó el acta de la sc�ión no presencial smcrómca del Con,;e10 Universitario del 15 de 
d1c1cmbrc de 2022 

111. LECTURA DE DESPACHO 

l. SOLICITA Al-'ROBACIÓN DE REGl,AMENTOS DE SEGUNDAS 
E,SPECIALIDADES DE ENFERMERfA, OBSTETRICIA Y ESTOMA TOLOGfA. 
Oficio Nº 1162-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 
Pa<.a a orden del día 

2. ELEVA INJ,'ORME DE REVISIÓN Y,PROPUESTA DE MODIFICATORIAS DEL 
REGLAMENTO PARA CONVOCATORIA, EVALUACIÓN Y CONTRATA DE 
OOCF.NTES INVESTIGAOORF.S RENACVT ASI COMO LA ESCALA 
REMUNERATIVA. 
Oficio Nº 425-2022-VRAD-UAC. 
Pasa a orden del día 

3. SOLICITA APROBACIÓN DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN CONCLUIDO 
"JUSTICIA DIGITAi, EN "-L DISTRITO DE SANTA ANA: EXl-'ERIENCIAS Y 
RETOS DE LOS PROFESIONALES •:N DERECIIO DURANTE EL AÑO 2020" 
Oficio Nº 634-2022-VRIN-UAC. 
Pasa a orden del día. 
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LICITA MODIHCACIÓN DE RESOLUCIÓN Nº 3\17-CU-2022-UAC, Y 
"NOVACIÓN DEL CONTRATO CON LA F:MPRESA ELSEVIER l'OR LA 
SCRIPCIÓN DE LA BASE DE DA TOS SCOPUS POR EL PERIODO DE TRES 
OS COMPRENDIDOS DEL 01 JUL 2022 AL 30 JUN 2025 . 

fido Nº 636-2022-VRIN-UAC. 
Pa<a.a a orden del día 

S. SOLICITA APROHACIÓN DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN CONCLUÍDO 
"EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE SISTEMAS PRODUCTIVOS (SUEl.0- 
PRODUCl'OS AGRÍCOLAS) DE LA MANCOMUNIDAD VALLE SUR CUSCO POR 
UN MÉTODO A RAJO COSTO, POR EL MÉTODO DE CROMATOGRAFÍA DE 
PFAIFF•:a� 
Oficio Nº 637-2022-VRIN-UAC. 
Pasa a orden del día 

6. SOLICITA CREACIÓN Y FUNCIONAMn:NTO DEL -csueo 
MULTIDISCIPLINARIO DE INVESTIGACION CIENCIA PARA El, 
DESARROLLO IN I t:CJKAL" 
Oficio Nº 638-2022-VRIN-UAC. 
Pasa a orden del día 

7 SOLICITA CREACIÓN \' fUNCIONAMIENTO DEL '"GRUPO DE 
INVESTIGACIONES SALUD COLECTIVA E INTEGRAL (SCI)� 
Oficio Nº 639-2022-VRIN-UAC 
Pasa a orden del día. 

8 SOLICITA CREAC.:IÓN Y �UNt::IUNAMIENTO DEL "CIRCUW DE 
INVESTIGACION l'ETElt F. DRUCKER" 
Oficio Nº 640-2022-VRIN-UAC 
Pasa a orden del día. 

9. SOLICITA DESIGNACIÓN DE DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE MATEMÁTICA, FÍSICA, QUÍMICA\' ESTADÍSTICA. 
Oficio Nº 284-2022-t'CSyllli-UAC. 
Pasa a orden del día 

!O.SOLICITA APROHACIÓN DE PROPUF.STA PARA RATIFICACIÓN DE 
DOCENTES DR. ARQ. ROMAN HUGO MEDINA TAPIA E ING. MITSY ELENA 
GUDIEL CARDENAS DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA 
CIVIL. 
Oficio Nº 468-2022-DnA-UAC. 
Pasa a orden del día 

\!.SOLICITA RATIHCACIÓN DE RF..SOLUCIONES QUE DESIGNAN CUADRO 
DIRECHVO DE LA FACUL TAi) DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 
Oficio Nº 472-2022-Dt"IA-UAC. 
Pasa a orden del día 

12. RESOLUCIÓN Nº 626-CU-2022-UAC (APRUEBA PLAN DE ESTUDIOS 2020 
ADECUADOS HASTA EL 20% DE CRÉDITOS VIRTUALES PARA LA 
MODALIDAD PRESENCIAL DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA) POR ERROR MATERIAL EN LA DENOMINACIÓN DE LAS 
CATEGORÍAS Dt:L 71\10 CICLO. 
Oficio Nº 1157-2022- VRAC (COVID-lll)•UAC. 
Pa'l.l a orden del día 



13.ELF.VA l'ROPUESTA DE RENOVACIÓN DE CONTRATO CON AS 
EXTERNA. 
Oficio Nº 43(}.2022-VRAD-UAC 
PJ� a orden del día. 
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14. El.EVA ACUERDO SOBRE OTORGAMIENTO DE DESCUENTOS EN CUOTAS 
DE PENSIÓN EDUCATIVA DE ESTUDIANTES DE PRE GRADO Y SEGUNDAS 
ESPECIALIDAOF.,S PARA SEMESTRF.S 2023-l V 2023-2 Y PARA ESTUDIANTES 
DE POSGRADO PARA LOS SEMESTRt:S 2023-1, 2023-2 Y 2023-3 POR ESTADO 
DE EMERGENCIA SANITARIA Y SOLICITA SE DEJE SIN EFECTO DICHOS 
DF_.SCUENTOS. 
Oficio Nº 429-2022-VRAl)IUAC. 
Pa�a a orden del día. 

15. ELEVA DESIGNACIÓN DE DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFF..SIONAL DE 
MARKETING, SECRETARIA ACADÉMICA DE LA t'ACUL TAO DEL CEAC. 
Oficio Nº SSl-2022-FCEAC-UAC. 
Pasa a orden del día 

16. ELEVA DF.SIGNACIONES DE COORDINACIONES OF, LA FACULTAD DE 
CEAC, 
Oficio N" 552-2022-t'CEAC-UAC. 
Pasa a orden del día 

17.SOLICITA AMPLIACIÓN L>E VACANTES EN LA MODALIDAD L>E EXAMEN DE 
STO. DE SECUNDARIA, PROCESO DE ADMISIÓN 2023-1. EN ALGUNAS 
ESCUELAS PROFESIONALES DE LAS FACUL TADFS. 
Oficios N.º 1607- 2022-FCSA-UAC, 491-2022-DFIA-UAC, 559- 2022-FCEAC-UAC Y 
290-2022-FCSYIIII-UAC. 
Pasa a orden del dfa. 

IV. INFORMES. 

lnfonnan de las act,vidadcs rcahzadas en el mes de diciembre 2022, el Vicerrector 
Académico. el Vicerrector Admrmsrrauvo, el Dc(:ano de Facultad de Derecho y Ciencia 
Política. la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud. la Decana de la Facultad de 
Crcnctas y Humanidades, la Decana de la Facuhad de Ingeniería y Arquitectura. el Decano 
de IJ Facuhad de Ciencias Económ1cd�. Admrnis(ra(ivas y Comablcs. el Director de la 
Escuela de Posgrado y el Director de Promoción del Deporte 

Informa en su condrcion de ropre«entante esrudiannl, el Sr. Gabnel Manrique Loayza, de las 
acnvidadcs rcah7Jdas con los delegados de las diferentes c-;cuelas profesionales relacionadas 
a las activ,dJde� deportivas. de responsabilidad social universnana y su parncipacion en la� 
Conusrones Ncgocmdoras con SlTt.lAC y SUDUAC. 

La Secretaria General rnfonna de ros convenios suscruos y reportados por la D,rccción de 
Cooperación Nacional e ln!cmacional. en el mes de d1c1cmbre 2022 

V. PEDIDOS. 

El VicerrectOJado Acadénnco formula los pedidos \1guicn(es 
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Que los directores universitanos dependientes del Vicerrectorado Académico, asuman 
la regencia de una sola asignatura, por tener labor recargada en el Semestre Académico 
2023-1. 
Pasa a orden del día. 

2. Autortzactón para formular el reglamcmo de reconoc1miemo y fehcnacién de trabaJO 
acddém,co, cumplidos en la labor de docentes. 
Pas.t a orden del día, 

3 Estudie de estructura nom,ativa de niveles de documentación elaborado por Sccretarld 
General. 
Al respecto acuerdan que SccretJna General formule la propuesta de la estructura 
nonnativa de acuerdo a lo pe11cionado 

4. Actuahzaceén del Manual de OrganiI.ación y Funcmnes y Reglamento de 
orgameecron y Funciones del vicerrectorado Académico 
Pusa a orden del dia. 

5. Que los Decanos, Directores de Escuelas Proíesionales y Directores de Dcpana1ncmos 
AcJdém,cos, laboren la pró�imJ semana, por tener pendiente la atención de 
documentación y reconocer dtcnos días !Jborado,, para ello los Decanos hagan llegar 
baJO documento ,u oompromiso. 

El pleno del Consejo Univcrsitano acuerda autonzar bejo el detalle de lo pencronado 
por el Vicerrectorado Académico. 

6. Sohcna se emita una rewlueión de fchcnactén al O,rector de Promoción del Deporte, 
por los logros obrcmdos en el campeonato umversnano 
PaSII a orden del día. 

El estudiante Jhoel Cristian Muño1 Cárdenas, pide para los estudiantes de la escuela 
profosmnal de Medicina Humana, quienes se han visto afectados por los cambios reahzados 
en el plan de estudios y la carga a(:Jdém,ca, solicita se auionce llevar hasta 26 créditos por 
única vez en Semestre Aeadénuoo 2023-1 

El e>tudiante Gabnel Manrique Loayza. hace constar en acta, indicando que la Comi,ión 
Académica de la Facultad de Ciencias de la Salud, trate este pedido. 
Pasa a orden del día. 

El estmltante Ale� Alipio Senda Zapala, ante el retomo a la presencralkíad pide prever la 
distribución de aulas equipadas para el normal desarrollo académico, al respecto los 
Vicerrectores Académioo y Aürmmsrrauvo. indican que la dtsmbución de cerga y el aforo 
de aulas y otros está previsto para la cantidad de alumnos por ainbiente, traba¡o realrzado por 
la comisión 

Ante el pedido del Decano de la Facullad de CEAC. sobre el caso de las filiales de lJ UAC 
la Rectora, wlicita previamente se haga un anáh�is con los viccrrectorev y decanos. 

El estudiante Gabriel Manrlque Looy1.11, hace los siguiente.� pedidos. 
1. P1de incluir un representante estudiantil p.,ra integrar la connssón de aulas 
2 Que lo mdrcado en el c�lJtuto hteral c) y d) sobre ¡efe� de práctica y ayudantía de 

práctica, pide se regule o reglamente por la oommón académica y para ello mcnnr un 
rcprcséntale cstud1Jnul 
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3 Pide establecer una conusró» de debate con rcspc<:to al caso de filiales 
cualquier propuesta de A�amblca o Consejo Umversnano para una re� ' 
Esldluto, la mi\ma hace constar en acta. 

Pasa a orden del día. 
N.Qr� 

El Decano de ta Facultad de Derecho, manifiesta s1 el Decano puede designar a su 
Dmx:tor de Escuela. como no podría designar a su Coordinador de la Filial CSIO es un punto 
medular que debe soluc,onar-e. por otra parce, en su momento pidió cmrnr resorucron de 
fchcitación al Coordinador de Fthal de Srcuam. sm embargo. hasta ahora no -e emitió dicho 
documento; por úlumo. es preocupación del Con-ejo de Facultad sobre la dismbución de 
aulas en vista que faltan 7 aulJ.�, el cual es de conocinncnto de la Aurondad Universitaria 

) 

El estudiante Jhocl Crislian l\fuñoz Cárdenas. p,de a cada Decano mcdian(c el Director 
de Escuela. reahzar seguimiento a cada docente. en vista que en el semestre que tennina 
hubo queja� de estudiantes en sus calificaciones, los cuales ,;e pudieron <;0lucionar con la 
participación de la Decana de la Facullad de Ciencias de la Salud, sohcna que desde el 
prnner día de erases pre<:enciales del proxuno semestre se controle a los docentes en la 
presencia en sus aulas 

Lil Decana de la Facultad de Ingeniería y Arquitectur.t, pide que los d1rcctorc.s de 
escuelas profesionales asistan una semana ames al 1mcio del ,;cme.<;tre académico para 
atender el proceso de matrículas de ICK estudian1cs 
Pasa a orden del día. 

El Decano de la Facultad de FCEAC. pide que la Dirección de Admrsron. plantee una la 
scgundJ opción para postula mes a üdnusrén a l.t UAC para el próximo semestre académico; 
a lo cual el vicerrector Académico manifiesta que la Dirección Adnusion está rcformulando 
un reglamento con el abanico de poeibrhdades para admisión. 

La Rectora, indica que los cronogramas ya e�tán en proceso en todo caso, se debe 
recomendar para el próximo ,;cmc�lre inclu<;0 debería vcnrr con un proyecto. 

) VI. ORDEN DEI. DfA: 

l. SO!,ICIT A DESIGNACIÓN DE ENCARGA TURAS DE LAS COORDINACIONES 
DE LA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1. 
Oficio Nº 1051-2022- VRAC {COVID.19)-UAC. 

El estudia me Gabriel Manrique Loayu., hace coustar en acta recomendado que al próximo 
semestre académico debe tener grado acadérmco de mag,�1er o doctor 

Evaluado y llevado a vocación. se acuerda por unanimidad DESIGNAR Coordinadorc.s 
encargados de la Drreccjén de Cooperación Nacional e lntemac,onal de la Universidad 
Andina del Cusen a los docentes contratados de los difcremes departamentos académicos 
para el Semestre Académico 2023-1 

Coordmadora del Programa de Movilidad Acadénuca y Adrmnrsrranva de la Dirección 
de Cooperación Nacional e lmernacmnal a la Lic. HA YDEE LEÓN NÚÑEZ, docente 
del Departarnen(o Acadérmco de Admim�lración, cuya función ejercerá a 11cmpo 
completo de 40 horas como parte de ,u labor no lcc11va, dura me el Semestre Académico 
2023-1 

2. Coordmadora de Con vemos y Becas a la L1c L YL Y KARINA CU RIZA YILCA. 
docemc del Departamento Académico de Admim�1ración. cuya función ejerceré a 
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� -� �I;'. 11cm()<) completo de 40 horas corno parte de su labor no lecnva, durante el Semestre 
f{ cadémco 2023-1 
:; oonhnador de Becas y Crédito,, Imcmacronales al Mg JAVIER ESCOBAR LÓPEZ, fl,. C_l!.9i° occn\e del Departamento Académico de Humamdadcs y Educación, cuya función 
�R.¡,, creerá a tiempo completo de 40 homs como parte de su labor no lecl!va. durante el 

Semestre Académico 2023-1 

2. SOLICITA POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA DEFINICIÓN, CREACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS MODALIDADF.S DEL 
SERVICIO EDUCATIVO SEMIPRE.'>ENCIAL Y ADISTANCIA DE LA UAC. 
Oficio Nº 1100-2022-VRAC (COVID-19)-UAC. 

Que, para 1mplcment.;r y poner en funcwnamicnto las modalidddc� de prestación de servicio 
educahvo scnuprescncial y a d1�lJnc1a corno ofcna eouceuva para el desarrollo de la 
educación superior universnana en la región de Cu\co, la UAC ha establecido Políticas y 
Lmcarmcntos para el procew de ocñmcron. creación, 11nplcmentac,ón y funcronarmcnto de 
las modalidades de prestación de ,;crvic,o,; educauvos serrupresenclal y a distancia de la 
UAC. 

EvaluJdO y llevado a votación, ,;e acuerda por unanumdad APROBAR las Polfucas y 
Lmeanuemos para la defirucrén. creación, 1mplcmen1ación y func10namiento de las 
modalidades del servicio c<luCJhVO scrmprcscecial y a distancia de la Umversrdad Andma 
del Cu'\CO, cuyo texto íntegro forma parte en arch,vo. 

As,m,smo, se acordó DERIVAR al vicerrectorado Académico para su evJluac1ón en lo que 
corresponde a los lmcarmcntos. para la definie,ón, creación. 1mplcmentae1ón y 
funemnamiemo de !a� modalidades del servuao educativo s,,,111ipre»c11cJJI y a ,1<,1a11cia de la 
Universidad Andma del Cusco. el cual deberá elaborarse en coordinación con la Dirección 
de Planificación y Desarrollo Umvcrsnano. 

3. SOLICITA DF,.SIGNACIÓN DE LA MG. ING. SARA CABRERA MÁRQUEZ COMO 
COORDINADORA DE GESTIÓN CON SUNEOU PARA EL SEMF..STRE 
ACADÉMICO 2023-1. 
Oficio Nº 1127-2022- VRAC (COVI0-19)-UAC. 

Evaluado y llevado a vorecion. se acuerda por unammidad DAR POR CONCLUIDO al 31 
de diciembre de 2022 la designación en el cargo de Coordinadora encargada de Gestión con 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior (SUNEDU) a la Mg Lic. AnJ Ceciha 
Chávez Chacón, agradeciéndole J nombre de la Universidad Andma del Cusco por lo\ 
servicios prestad◊'> en el desempeño de !a labor encomendada DESIGNAR, en el cargo d� 
Coordinadora encargada de Gestión con la Supennreodcncre Nacional de Educación Superior 
(SUNEDU) a la Mg. lng. SARA CABRERA MÁRQUEZ. docente contratada a uempo 
completo de 40 horas, cuya función ejercerá durante el Semestre Académico 2023-1, ha,ta 
que la autoridad lo detemune. 

4. SOLICITA OE,SIGNACIÓN DE ENCARGATURAS DE LAS COORDINACIONES 
DR LA DIRECCIÓN DE DF.SARROLLO ACADÉMICOl'ARA EL SEMF.sTRE 
ACADÉMICO 2023-1, 
Oficio Nº 1128-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

Evaluado y llevado d votación, se acuerda por un"nimidad ENCARGAR para el Scmc\tre 
Académico 2023-1. las Coordinac,one� y el cargo de Especiali\ta en Producción de 
Contenidos EducJtivos Drgnalcs de la Din,,-<:ción de Desarrollo Académico a docentes 
cunlrdtados de la Univeriidad Andma del Cusco, conforme se detalla a contmuación 
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ASIGNACI N Jn, l,AIK)lt NO l,ECTlVA ?(llJ-1 
KlloCAltGATUlt.\ l)t; l,A, 

Coordmador (e) de la Coord,nac16n de 
l)es.,rrollo Cumcul,,r y Formación Contrnua 

ING MARIA YORNET CUBA 
DEL CASTILLO 
ING ADRIEL RAMIREZ 

VARGAS 

Coordinadora (e) de la Coordinac,ón de 
Educación V,nual a Distancia 
Espe<:1JhSIJ (e) en Producción 
Conl.::nidos Educativo,, D1 11ales 

lngcnicrfa 
Sistemas 

do de Ingeniería 
Sostemas 

) 

Encargaturas que desarrollarán como labor no lccnva. 

S. SOLICITA DF..SIGNACIÓN DE ENCARGATURAS DE LAS 
COORDINACJONF..S DE LA DIRECCIÓN DE CALIDAD ACADÉMICA Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA l'ARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1. 
Oficio Nº 1129-2022- VRAC (COVID-19)-UAC, 

Evaluado y llcva<lo a vo1ac1ón, se acuerda por unanimidad DESIGNAR coordinadores de 
Cahdad Acadénuca de Pre y Posgrado y. Acreditación de Pre y Posgrado de la Dirección de 
Calidad Académica y Acreditación Umversrrana de la Umversrdad Andma del Cusco, cuya 
función eJcrccrán a tiempo completo como parte de �u labor no lectiva durame el Semestre 
Académico 2023-1. conforme se detalla a ccnnouacrón: 

ResJ)(ln5able Asignación de labor IIO ledi-a 2023-1 CARGA l,ECTJVA Y NO 
[llfll atura de la: LECTIVA 

Mg. ROCIO MUNOZ Coordinadora (e) de la Coordinación de Departamento Académico 
CAMERO Calidad Académica de Prt • ��:.::,� de J--·nicria lndastnal 

a) Proponer y ep:utar la¡ políticas, oormas y prccedmneeros en el ámbito de su oompetc:oc,a 
b) Part,c,par en la formulación y CJCCIIClón del Plan Opera1ivo y Pmupues¡o de la Dirección. deacucróo oon 
los lmeamiemos y las pnondadc:s establecidas 
e) Elaborar y proponer el Plan y Pmupuesro Operativo de la Coonl1naclÓII. 
d} D1seilar y proponer el sistema de gestión de calidad univmitaria 
e) ldem1f1C111 problemas y elaborar ¡>ropueSlaS de perfeccionamiento del Sistema de Gestión Cahdad 
Umversnana. 
1) lden1Lf1C111 los procesos y procedmuentos y proponer el Mapa de Proccoo de la Umvm1dad, en base a la 
política. obJCUVOS y el modelo de cahdad establecido para la de la umvmuiad. 
g) Asesorar en la fonnulación de map3 de procesos a los responsables de las umd.Jde5académ1cas y 
administrativas de la universidad. 
h) Apoyar y asesorar en la formulación de los documentos bás1COS del sistema de ys1,ón de la calidad de la 
un11ers,dad. 
1) Coordinar y CJCCUtar ac1mdaóes de ealidad académtca a mvel de pre y posgrado en fuoc,ón a lo eslablec1do 
en el Plan Operativo y las políticas vigentes en malena de gc,lllón de la eahdad 

1) Programar en ooordmac1ón oon los oom,� de cahdad de las escuela! profesK>nales y de posgrado la 
imp�men1ac1ón de procesos t6:nioo:s de gestión y asegaramestc de la eahdad. 
k) Diseñar y proponer reglarnemos. normas lécmcas mrernas y efectuar el scgmmiento de su 
aplicabilidad 
1) Parttc1par activamente en reumooes de trabajo y coordinar oon la DlrccclOO la programación de las 
ecnvrdedes 
m) Elaborar manuales, prolOCOlos y forma1os para la 1mplernemaci6n del S,11ema de gestión de la cahdad. 
n) EJCCUlar i'ICl:IOIICS de a!C!«lm1e1110. supervisión y monitorro en las escuelas profesK>nab y a mvel de los 1 Íamas de , sobre las acti,idades de 0es11ón u asc0uramiento de la ea.hdad umvers1lana MANUAL 
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izar los =illados del lrabaJO desarrollado a nivel de pri, y posgrado en matena decahdad 
1tana. 

ntiftcar las oo confomudadcs a fin de elaborar los planes de me,ora respecnves 
q) Participar en la elaborac!Óll y cvaluaclÓl1 de los documentos de geslJ6n de la O.mxión 
r) Part1c1par en la elaboración de la Mcmona Anual de la Dimxi6n. 
s) De,,.,m¡,tf1.r las denW funciones afines �oc le asigne el Director de Cahdad Académica y Acred1t.oción 
Um,mitaria, en el ámb110 de w competencia 
t) Ouos qoc le asigne la O.rtctora. 

Responsable Asignación de labor no lttti>a 2(12J..I CARGA J,tCTlVA Y NO 
t:nca-ntura de la; J,F.CTIVA 

Mg. KAREN MEUSSA Coordinadora (e) de la Coordmac1ón de Departamen!o Académico 
GAKCÉS PORRAS Acred11ae1ón de � Y Pos·-�· de !n··-iería lndus.lnal 

a) Proponer y ejecutar las polfllcas, nonnas y ¡,n:«dimicntos en el ámbllo de su oom¡,elencia 
b} Part1c1par en la formulación y ejecución del Plan Operativo y Pn,supucsto de la Dirocóón, deacocróo con 
los lirieamientos y las pnomlades establocidas. 
e) Elaborar y proponer el Plan y Pruupi,cs10 Operativo de la Coortlmac1ón 
d) O.scñar proceomuemos para implementar los procesos de au1oevaluac1ón en las escuelas profesionales y 
la e.<;euela de posgrado 
e) Coordinar, progranw y controlar el desarrollo de las actividades de autocvaluac,ón con fines de mc_JOra y de 
acreditación. a nivel de las escuelas profes1011alcs y la escuela de posgrado 
ij Asesorar a las unidades académ1cas y administrativas en los procesos de autoevaluación de sus procesos. así como 
en el proceso de acreditación. 
g) Asesorar a los comnts de calidad en las etapas de autoevaluación y evaluación enema y 11Credi!ación de las 
escuelas profesionale1. programas de posgrados, institucional y otras unidades de la universidad 

1) Asesorar a los C01111!ts de Cahd.td en el regrsrc de la rnfonnación de autoevaluoc,ón y acred11ae16ncn el S111ema 
V1nual de Acreditación de la unrveraced 
J) Capac11.1r al personal docente y admini1trat1vo de la um,ers,dad en técnicas de programación de actividades, 
mcJ0111 coennua, con fines de autoevalullClón y acreditoc,ón y piomovcr la cultura de la calidad 
k) Establocer mecanismos de med1c1ón del cumphmicmo de estéedares nacionalell e mtemacionales, según 

comsponda para lograr la acred1tac1ón ílilCional y/o in1cmac1onal, a mvel de l'R' y posgrado. MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES· MOF 473 
1) Efectuar el rnomlOJOO y control ames. durantt y después de rcajrzedas las 11Ctivodades de autoevaluac16n con 
los conutts de Calidad rcspe<:1ivo:1 de acred1taclÓl1, a nivel de pre y posgrado. 
m) Panoc1par en rcun,ones de ll'aba.JO de la O.rección 
n) S1stemat1iar los resultados del traba.JO desarrollado a nivel de pre y posgrado en mattna de acred1tac1ón. 
o) Identificar las no confonn1dades a fin de elaborar los planes de mc_JOra m¡pectivos 
p) Regislrar y proo:,ar la inforrnac,ón de autoevaluac1ón y de mcjo,11 requendos por los oom11és de Cahd.td de las 

escuelas profeslO!'l31Cll, programas de posgrado, fihal y sedes, en el Sistema V,nual de Acn:dt!ac1ón de la 
unncrs,dad. 
q) Participar en la elaboraci6n y cvalullCIÓll de lo:1 documento:1 de gcs11ón de la Dirección. 
� Participar en la elaboración de la Mtmona Anual de la Oiroo:ión de Cahdad Académica y Acreduecrón 

Universharia 
s) Desempeñar las demás fuoc,ones afines que le asigne el Director de O,hdad Académica y Acred1taci6n 
Um,er.itaria. en el ámbito de su compc1encia 
t} ();ros que le asigne la Directea 

6. SOLICITA DESIGNACIÓN DE ENCARGATURAS DE LAS 
COORDINACIONES DE LA DIRECCIÓN DF. RESPONSAl:UUDAD SOCIAL Y 
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EXTENSIÓN UNIVERSITARIA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO .- 
Olicio Nº 1130-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. f 
Evaluado y llevado a v01ac1ón, se acuerda por unamm,dad ENCARGAR para el S 
AcJdémico 2023-1, las Coordmac,oncs y Unidades de la Dirección de Re.�pon>aOili A 
Social y Encnsrén Univcrsitan.; a doccmcs corararados de la Univer<:idad Andina del Cusco, 
conforme se detalla a continuación: 

RF.sPONSARLE ASIGNACION DE LABOR NO DF.J>ARTAMENTO 
LE:LIIVA 2023-1 ENCARGATUKA DE ACAD�:!\11CO 

LA: 
Jng Velia Ard,les Romero n1dad de Atención al Desarrollo Ingeniería ,, 

Formativo (anc y cultura) Si1ten,as 

Miro. Susana Mol!eapa,,a Un,dad de CooJ1Crac16n J><lra el Desarrollo Ingeniería Amb,emal 
Ueene Sostenible 
Muo. Erick Mijaíl Maníncz Unidad de Extensión Un1versnaria Economía 
Ro'as 
Mtro Marco Femando Coordmac,ón del Sistema de Segutmiento Tunsmo 

Carp,o Sánche,. al Egresado y Graduado de la Universidad 
Andina del Cusco 

Encargawras que desarrollarán como labor no lect,va 

7. SOLICITA APROBACIÓN DE DIRECTIVA Nº 16-2022-VRAC(COVID-19)-UAC 
SOBRE NORMAS DE GESTIÓN CURRICULAR Y ACADÉMICA PARA LA 
ASIGNATURA DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARF,,S l)EL PLAN DE 
ESTUDIOS 2020 DE l'REGRADO. 
Oficio Nº 1144-2022-VRAC (COVll>-19)-UAC. 

visto y Jnalizado el cxpedicmc a pedido del vicerrector Académico '<C retira de la agenda. 
en vista que se pre'<Cnlaron cambios en la nonnativa vigente. que deben actualuarsc 

) 8. SOLICITA APROIIACIÓN DE CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA 
PROCF.SOS DE ADMISIÓN SEMF.STRE 2023-11. 
Oficio Nº 1148-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unannrndad APROBAR el Cronograma de 
Actividades de la Direcc,ón de Adnustón y Centro Pre Universitario de la Universidad 
Andma del Cu«co, para los procesos de Admi�ión 2023-11. conforme el detalle siguiente· 

DIRECCIÓN DE ADMISIÓN Y CENTRO PRE UNIVERSITARIO 
PLAN DE TRAIIAJO 2023 

CRONOGRAMA CPCPI ORDINARIO INGRESO 2023-11 

ln�ri iones Del 09 al 31 de enero 2023 
Imc¡o de labore.� 01 de febrero del 2023 
ler Examen CPCPI Ordinano J 9 de marzo del 2023 
2do Examen Cl'CPI Ordmano 07 de mavc del 2023 
3er Examen CPCPI OrdinJrio l l de , un,o 2023 

CRONOGRAMA DEL EXAMEN DE ADMISIÓN ORDINARIO INGRF.SO 202 



� 

� . _ Jffi.,�" ;,,� ara exonerados Del 29 de md' o al 16 nmlo 2023 
�'ftr Examen Exonerados 17 de ·unio del 2023 

+or Bl" 7 lnscnpciooes Examen Ordmario Del 29 de mayo al 23 dCJUOIO del 2023 

Examen de Adnw;ión Ordrnano 2023-11 25 de ¡uruo del 2023 
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9. SOLICITA ACJ'UALIZACIÓNDE REGLAMENTO DE MÉRITOS ACADÉMICOS 
Y POR CONSIGUIENTE J)EJAR SIN EJ,'ECTO LA IU:SOLUCIÓN Nº 323-CU-2015- 
UAC. 
Oficio Nº 1149-2022- VRAC (COVID-19)-UAC, 

Evaluado y llevado" voracsón, se acuerda por unantrmdad DE.IAR SIN EFECTO en todos 
sus extremos la Resolución Nº. 323-CU-20)5-UAC de fecha 24 de agosto de 2015, a través 
d� la cual se aprobó el Reglamenlo de Mérnos Académicos de los Estudiantes y Egresados 
de la Universidad Andma del Cusco. el mismo que conste de 18" artículos, IV Capítulos y 
03 Di�posicmnes Finales 

APROBAR el Reglamento de Mérnos Aeddémicos de los Estudiantes y Egresados de la 
Universidad Andioa del Cu,;co, que consta de IV Capllu!os, vemte artículos y cuatro 
Dísposrciones Finales, cuyo texto íntegro tonna parte en archivo 

10. INFORME SOBRE VENTAJAS Y Ol'ORTUNIDADE:b 
IMPI.EMENTACIÓN DE LA PLATAl'ORMA CANVAS LMS. 
Oficio Nº 1151-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

OE LA 

Evaluado el expediente se acuerda d,fcnr para la próxima seuon del Consejo Umvcrsnano 

11. SOLICITA Dl�MINUCIÓN DE CARGA ACADEMICA A UNA ASIGNATURA 
PARA LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y PARA EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA UAC, SEMF.,STRE 2023-1. 
Oficio Nº 419-2022-VRAD-UAC. 

Evaluado y llevado a vo1ac16n, ,;e acuerda por unammidJd DISMINUIR p.tra el Semestre 
Acadénuco 2023-1 a una (l) asignatura la carga académica de la Directora de Recursos 
Humanes, Ora MARÍA ROSA GAMJO VEGA CENTENO. docente ordmano del 
Departamento Académico de Admimstraclón de la UAC. As11nismo, DISMINUIR para el 
Semestre Académico 2023-1 a una (1) asignatura la carga académica del Director de 
Adrmnisuacsón. Mg FERNANDO PHlLCO PRADO. docente ordinario del Departamento 
Académico de Contebrhdad de la UAC. 

12. SOLICITA APROBACIÓN DEL ACTA Dt� NEGOCIACIÓN COLECTIVA ENTRE 
LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PRESENTADO 
POR EL SINDICATO ÚNICO DE DOCENTES AÑO 2023 Y LA UNIVERSIDAD 
ANDINA 01',L CUSCO. 
Oficio N-0 420-2022-VRAD-UAC. 

Evaluado y llcvaüo a vorecrón. se acuerda por unammidad APROBAR el Convenio 
Colecuvo suscruo emre la Com,,;1611 Negociadora y de Diálogo en -cprescnrecron de IJ 
Universidad Andina del Cusco y el Sind,cato Úmco de Docentes de la UAC -SUDUAC. 
periodo 2023, rcpre,;cntado por su Comi�ión de Defensa del Pliego, cuyo texto final fonna 
parte en anexo. 
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13. SOLICITA APROBACIÓN DEL ALJA DE NEGOCIACIÓN COLECTIV iNTRF. 
LA COMISIÓN NJ,,GOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PRES AU,.(}x, 
POR El. SINDICA TO DE TRABAJADORES DEL PERSONAL ADMINIST u 
PARA EL AÑO 2023 Y LA UNIVERSIDAD ANDINA DEI. CUSCO. QJ"AP. 
Oficio Nº 421-2022-VRAO-UAC. 

Evaluado y llevado J votación, se acuerda por unanimidad APROBAR el Convenio 
Colectrvc suscruc Cn(re la Couusrón Negociadora y de Diálogo en representación de la 
Universidad Andina del Cusco y el Sindicato de Trabajadores Admim�trativos de la UAC • 
SITUAC para el año 2023. cuyo texto final fonna parte en anexo. 

14. S01.ICITA APROIIACIÓN DE AC'IA DEL COMITÉ DE ALTAS. BAJAS Y 
ENAJENACIONES SOBRE LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS PARA LA 
IIAJA DE BIENES MUEIILES Y IIIENE.S DIVERSOS DE FCSA, LOCAL IIUASAO, 
Cl'CPI, BANCOPATA Y J,'JLIALES. 
Oficio Nº 422-2022-VRAD-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR la OO¡a de 4345 bienes 
muebles y bienes diversos de la Facultad de Ciencias de la Salud. local Huasao. CPCPI. 
Bancoparn y flhales. por la� causales de de1enoro. obwlcscencia, desfase recnológsco entre 
otros siendo su valor histónco es de SI 5,955.920 48 (Cmco millones novecientos cincuenta 
y c,nco m1I novecientos veinte con 48/ I 00 soles), depreciación acumulada de SI 5.416,659.70 
(Cinco millones cuatrocientos dtecrsérs m,I seísciemos cincuenta y nueve con 70/l 00 soles) 
y valor neto de S/539.260.77 (Qurnicnlos trcmta y nueve m,I doscientos sesenta con 771100 
soles). cuya relación valorizada de los bienes fom1J pane en archivo. 

Y. OTORGAR facultades al Comné de Altas. Bajas y Enajenación de Bienes Pammonrales 
de la Umvcrsidad Andina del Cusco para que puedan disponer el destmo de Jo, bienes dados 
de baja mediante el presente acto admuusrranvo. ello en el marco de la Dirccuva Nº 008- 
2018/DIPLA-UAC 

15. SOLICITA APROBACIÓN DE IIASES ADMINISTRATIVAS PARA LA VENTA 
INTERNA DE BIENES DADOS DE BAJA Nº 01-2022-UAC•UNIDADES 
VEHICULARES. 
Oficio Nº 423-2022-VRAD-UAC. 

Evaluado y llevado a voiecron. se acuerda por unanumdad APROBAR las Bases 
Admm1slrahvas para la venta m!ema de bienes dados de baja N.º 01-2022-UAC-Umdadcs 
Vehicularcs y consecuentemente el cronograma para IJ �uba�ta de unidades vehrcularcs de 
la Umvers,dad Andma del Cusco, con eficacia anticipada al 20 de diciembre de 2022. bajo 
el �iguiente detalle: 

Nº ACTIVIDAD �'F.CHA Y HORA LUGAR Y MEDIO 

' PUDLICACI� N 21 de diciembre 2022 Pubhcación en 01 diario jud,c,al de la ciudad y • 
CONVOCATORIA travi!s de la ·'·,na web de la UAC 

' 22. 23 y 16dc Pago dcpós1l0 en la cuenta de la UAC en VENTA DE BASES Y dic1cml:>re 2022 
REGISTRO llorarlo: de 08:00 a CREDINKA 007-710-IJOO.(> l-2 
l'ARTICIPAt.rrF..S 13:00 y 14 00 • 16·00 l:.nlrega de base; Umdad <le Tcsorerla - ' PRESENTACIÓN DE 27 de d1cicmbrc 2022 Unidad Pa1nmonio UAC. al correo 
CONSULTAS Horano <le 08 00 a l!,!l'il!!Q!!!Q!il!�•tldn1a.c<lu ('!: 

16001,o,as. • ABSOLUCIÓN DE 2ll de dlCicmbrc 2022 Comité de Altas, Bajas y EnaJCnac16n de D,cnc, 
CONSULTAS Palnmomalcs. ciudad univers,1aria, Larapa 

Grande A·5 S. Jerónimo 
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-.;; "� ( JJ: exnunctc» n, "�"', 
27 y 28 de dociembre Gudad Unwer,i1aria de Lanpa Grande A-5 

VENDER POR SUBASTA 2022 llorarlo de 

�J ¡o ACTODESUBASTAl'ARA 
OII 00 a 13.00 horas 
29 de dicicm� 2022 Aud,tono Facultad de Cocncoas y llumamdadcs. 

+oTAlt �7 ESTUDIMITES. DOCENTP,S !lorano a las 9:30 Larapa Grande A S. San Jcrón,mn 
. Y PERSONAL DE LA UAC "'"' ' PAGO Y ENTREGA DE 

29 de d,c,eonbre 2022. fi12;_ Depósito en la cucnia de UAC: en la 

BIENES ADJUDICADOS 
l\orano· has1a las cuenta de CREDINKA !�17- 7 10-()()().{,l 2 
16:00 horas Enue ·a: Ciudad Un,vers:1,uia de • 

16. SOLICITA APROBACIÓN DE DOCUMENTOS DEGFSTIÓN: PLAN OPERATIVO 
INSTITUCIONAL 2023, PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2023 Y PLAN DE 
ADQUISICIONF.s 2023. (SE ELEVA ACTA DE APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 
DE GESTIÓN: PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2023, PRFSUPUFSTO 
INSTITUCIONAL 2023 Y PLAN ANUAL DE ADQUJSIONES 2023, TUPA, 
TARIFARIO) 
Oficio Nº 424-2022,VRAD-UAC. 

El pleno del Consejo Umvermano. considerando que el TUPA y Tarifano 2023 han sido 
previameme revi,mdo en reumón del Comité Pcnnaneme de Prc�upucsto de la Universidad 
Amhn<1 del Cusco y además han sido elevados por el Vicerrector Admmi�lrallvo. a dispue�to 
su aprobación por ser msuunento de gesnon cuya aplicac,ón es necesaria para en el a�o 
2023. cabe destacar que previa evaluación este Colegiado. ha efectuado algunos ajustes a 
dichos ,mlrurncntos los mismos que han sido pue�tos en conoctrruenro para �u adecuación a 
la Dirección de Planificación y [)esam;,llo Umversnario. debiendo por tanto, ser aprobadas 
con las adecuaciones efectuadas. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unannrndad APROBAR el Texto Úmco de 
Procedimicruos Administrativos-TUPA 2023 y el T drifJrio 2023 de la ljniversrdad Andina 
del Cosco. los mismos que en anexo fonna parte en archivo 

CONFORMAR LA COMISIÓN PARA REALIZAR UN ESTUDIO Y ANÁI.ISIS DE 
LA POSIBLE INCLUSIÓN DEL SEGURO ESTUDIANTIL EN LAS MATRÍCULAS. 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unammidad CONFORMAR la Comisión para 
realizar un estudio y análisis de la posible inclusión del seguro estudumtil en las matrículas, 
par� csrueumes de la [Jmversidad Andina del Cu seo. confonnada de la manera sigu,cnte 

Prt!!idcnle: 
Dr Fortunaro Endara Mamani. Vicerrector Admrnistrativo 

Integrantes; 
Dra Benedicta Soledad Umma Mellado. Directora de Plamficactón y Desarrollo 
Umversitano 
Mtro Femando Phi leo Prado. Director de Adrmmsiración 
Abg Manuel Marco Femándcz García. Asesor Jurídico 
Est Gabnel Manrique Loayza. Reprc.-;entante Estudiantil 
Est Alex A!ip10 Sencra Zapata. Representante Estudiantil 
Representante de brókerdc seguros. 

17. SOLICITA RATIJ<'ICACIÓN RESOLUCIÓN Nº 049-2022-VRIN-UAC QUE 
DECLARA GANADORES DEL IER CONCURSO DE TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA UAC 2022-11. (J<'INANCIAMIENTO DE PROYECTO). 
Oficio Nº 5'.12,2022-VRIN-UAC. 

Evdluado y llevado a votación. se acuerda por unannrndad RATIFICAR la Resolución N ° 



) 

) 

049-2022-VRIN•UAC de fecha I de diciembre de 2022, mediante la cual se 
ganadores del "1 ER CONCURSO DE TRANSFERENCIA TECNOLóGJCA UAC 
a los proyectos conforme e! detalle �igu,en1e 

Nº Pro)ttlo Nombre ,., F.s,,uela Puntaje Monto S/ 
lnvencor (e,,) l'roícsional obtenido 

(pije 
mínimo65' 

' Máquina para o, Elv1s Y,o Ingeniería 6' 8,000.00 
ensayos a 1racc16n de Maman, Vargas C1v1I 
cuerdas hechas a base 
de fibras naiurales o, Eliot "'w Ze~arra 

ENCOMENDAR al Vicerrectorado de Invesugacrón. adoptar las acciones necesarias y 
suúcrentcs pam la ejecución presupuesta! confonnc J lo establecido en las bases del 
concurso 

18. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RF..SOLUCJÓN Nº 060-2022-VRIN-UAC QUE 
DECLARA GANADORES DEL IER CONCURSO DE TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA UAC 2022-11. (PREMIACIÓN A GANADOR). 
Oficio Nº 608-2022-VRIN-UAC. 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unanimidad RATIFICAR el contenido de la 
Resolución N.0 060-2022-VRIN-UAC de fecha 13 de drcrembrc de 2022. por consiguiente, 
declarar ganadores del "lcr Concurso de Transferencia Tecnológica UAC 2022-11", con 
otorgamicmo y reconocmucnro económico - Prermacrén. de acuerdo al siguiente dct .. lle 

N" t>royccto ombre del ::.<Cuela , .. :a1egorfa nmajc Monto SI 
n>entor(es) l'rofes,onal ob1enido(PtJC 

birn,mo65) 

' áqu,na par., ensayos DI. El•,s Yuri 
lracdón de cuerdas Mamani Vargas 

has a base <lo rt,$pOnSable) ng c .. ,1 n>eSl•gadón � 2,000.00 
1bras natu111lcs bcntífica 

Dr Eh<>1 Pc:w 
e= 

OTALS/ 2,000.00 

I?. SOLICITA APROIIACIÓN DE DESIGNACIÓN DE COORDINADORF.,S Y 
ESPECIALISTAS DE UNIDADES DE DIRi:CCIONES DEPENDIENTES DEL 
VICF.RRECTORADO DE INVESTIGACIÓN PARA EL SEMESTRE 2023-1. 
Oficio Nº 610-2022-VRIN-UAC. 

V1Mo el expedrcmc y analizado la rni�n,a se difiere para una próxima ,;csión del Consejo 
Umversnano por no e�tar el titular quien pueda �u�tentar. 

20. SOLICITA RATIHCACIÓN Di': RESOLUCIÓN Nº 062-2022-VRIN-UAC- QUE 
Di':CLARA GANADORES l>E LA "t"ERIA CUSCO EMl'RENDE 2022". 
Oficio Nº 617-2022-VRIN-UAC. 

Evaluado y llevado a votoc1ón. se acuerda por unanimidad RATJRCAR la Resolución N ° 

3 
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-2022-YRIN-UAC de focha 15 de d1ciemhre de 2022, que declara gJnJdores de la 
RJA CUSCO EMPRENDE 2022�, COtl otorgamiento y rcconocrrmcoro económico, a los 

ct:¡i};o � yectos confonnc a lo detallado los mismos obran en archivo 
PEl'!O • ' 

"'ºrAP. ► 'ENCOMENDAR al Vicerrectorado de lnvest,gación, adoptar las acciones necesarias y 
sutictentcs para la ejecución presupuesta! conforme a lo establecido en h� bases del 
concurso. 

21. SOLICITA APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ASIGNACIÓN DE l'RESUPUESTO 
PARA PROVECTO DE INVESTIGACIÓN: �ANÁLISIS DE LA CADENA DE 
VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE t'LORES EN EL DISTRITO DE 
ANDAHUA VLILLAS, PROVINCIA DE QUISPICANCHI, REGIÓN DEL CUSCO - 
PERIODO 2022". 
Oficio Nº 619-2022-VRIN-UAC. 

Evalu.ulo y llevado a vot.ición, ,;e acuerda por unammidad RATIFICAR en todos sus 
extremos el contenido del Decreto N" 21(8) -2022-DGI-UAC de fecha 20 <le drcicmbre de 
2022 y, auronzar la Jprobación, mscnpcon y a�ignación de presupuesto del proyecto de 
investigac,on 111ulado: "ANALISJS DE LA CADENA DE VALOR DE LA PRODUCCIÓN 
DE FLORES EN EL DISTRITO DE ANDAHUA YLILLAS. PROVINCIA DE 
QUISPICANCHI, REGIÓN DEL CUSCO - PERIODO 2022". presentado por 

Responsables de la Invcsngacrón: 
• Mg Soma Sofía Delgado Candrn 
• Mg Maria Jesús Camilo Segovia 
• Ora Estela Qutspe Ramos 
• Mg Sus, Alv,z Pazos 

AUTORIZAR el finarcramientc monetario del proyecto de mve�tigación por el monto de SI 
5,200 00 (Cinco mil doscientos con 00/100) �ole�, que se afectará al presupuesto 
contemplado en el POI de la Dirección de Gesnón de la lnve�t,gac1ón y Producción 
Intelectual 

22. SOLICITA APROBACIÓN DE CUADRO DE OOCENTES QUE REALIZARÁN 
INVF.STIGACIÓN EN EL SEMESTRE 2023-1. 
Oficio Nº 620.2022-VRIN-UAC. 
Visto el expediente en cuesuón se difiere para una próxima sesión del Consejo Umversnano 
por no estar el tu u lar quien pucdJ sustentar 

23. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RF.SOLUCIÓN N" 063-2022-VRIN-UAC QUE 
APRUEBA LA RELACIÓN DE DOCENTES ASIGNADOS PARAINVESTIGACIÓN 
Y EMPRENDIMIENTO DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO SEMESTRE-2023-1. 
Oficio Nº 623-2022-VRIN-UAC. 
Visto el expediente en cuestión se difiere para una próxima sesión del Con,;eJo Umvcrsnario 
por no estar el lltular quien pueda sustentar 

24. SOLICITA APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DE PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN: "EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
SALUD ORAi, DE �COLARES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
REVOLUCIONARIA MSANTA ROSAMCUSCO, 2016- 2019", 
Oficio N" 624-2022-VRIN-UAC. 

EvJluado y llevado a votación, ,;e acuerda por unamm,dad RATIFICAR el Decreto Nº 22- 
2022-DGI-UAC de fecha 20 de d1cicmhru de 2022 y. por coosrgurentc. autoriza la aprobación 



e inscripción del proyecto de mvcst1gac1ón denominado· "Efccnvrdad de las 
preven(ivas en salud oral de e,;colare, de la rnsurucron Eoucauva Revoluc,onim 
Rosa" Cusco, 2016- 2019", de la Facuhad de CicncM> de la Salud, de la Umvers1dad 
del Cusco, presentado por el doceme de la UmveNidad Andina del Cuseo, Mtro. 
Guillenno Rivera Mcdma 

,J!i 5 

< 
" r 

) 

25. SOLICITA APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA EL PROYECTO o•: INVESTIGACIÓN: MEL SISTEMA RELIGIOSO, 
ECONÓMICO Y POLfTICO DE LA CIVILIZACIÓN INCAICA. SIGLOS XIV- 
XVI." 
Oficio Nº 625-2022-VRIN-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, <,e acuerda por unenumdad RA TlFlCAR en todos sus 
extremos el contenido del Decreto N.0 23-2022-DGI-UAC de fed,a 20de diciembre de 2022 
y, JuConair 1<1 aprobación, mseripc,ón y asrgnación de presupuesto del proyecto de 
mvesngactón rnulado "EL SISTEMA RELIGIOSO, ECON0MJCO Y POLÍTICO DE LA 
CIVILIZACIÓN INCAICA SIGLOS XIV-XVI"', presentado por 

Responsable de la lnves1tgac1ón· 
• Dra. Ysabel Masías vnoccnc,o 
lntcgran(cs· 
• Dr Garcth del Castillo Estrada - UAC. 
• Dr. Luis Alberto Chihuan1no Abal - UAC. 
• Dr. Sergio Ale¡andro Herrara Vrllagra � UNSAAC. 

AUTORIZAR el financiamiento monetario del proyecto de rnvcst,gación por el monto de SI 
12500.00 (Doce mil quimen1os con 00/100) soles, que se afectará al presupueste 
contemplado en el POI de la Dirección de Gcsuon de la lnvesugación y Producción 
Intelectual. 

26. SOLICITA APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ASIGNACIÓN DE PRESUl'UF..STO 
PARA PROYECTO o•: INVESTIGACIÓN: "•:sTRATEGIAS DE ENSEÑANZA y 
EL LOGRO DE APRENDIZAJES EN LOS ESTUDIANTFSDE LAS ESCUELAS 
PROJo'ESIONALES DE TURISMO Y EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ANDINA 
DEL CUSCO -2023", 
Oficio Nº 626-2022-VRIN-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por uuannmdad RATIFICAR el Decreto N ° 24- 
2022-DGI-UAC de fecha 20 de crciemere de 2022 y, por consiguiente. aceonzar la 
aprobación e mscnpcron del proyec(o de investigación denominado -Estraregras de 
enseñanza y el logro de aprcnditajes en los estudiantes de l<1s Escuelas Profesionales de 
Tunsrno y Educación de la Universidad Andina del Cusco -2023", de la Facultad de C1enc,as 
y Hurnamdades de la Umver;idad Andina del Cu seo, presentado por. 

Responsable: 
Mg. S1lvta Emma León Sánchcz 
Integrantes: 
Dra Henmma Callo Sánchez 
Miro Jcssika Corahua Ordóñcz 
Dra Zorarda Loaua Ortiz 

AUTORIZAR el financiarmenlo del proyecto de mvcsngacrón. por la suma de SI 5775 OO. 
que se afectará al POI 2023 de la Dirección de Gcsuón de la Investigación y Producción 
lmclectual Actividad N • 234569 
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t.t\lE�7� • º' lj¡ 'LICITA APROBACIÓN DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN CONCLUfOO: 

� ' ;ECNOI.OGÍA LIMPIA EN LADIULLOS ECOLÓGICOS PARA LA MEJORA DE 
cü� t,"!i, CALIDAD AMBIENTAL APROVECHANDO LODOS DE DESECHO 

+;l!.flú ¡,.GENERADOS POR PLANTAS DE TltATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 
l" 6 CUSC0,2021" 

Oficio Nº 627-2022-VRIN-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unammidad RATIFICAR en todos sus 
extremos el comcmdo del De<:reto N.º 25-2022-001- UAC de fecha 21 de diciembre de 
2022, para su aprobación del eraba Jo de invc�tigac,ón concluido titulado '"Tecnología hmpra 
en ladnllos ecologlcos para la meJora de la calidad ambiental aprovechando lodos de desecho 
generados por plantas de tratamiento de aguas residuales, cusco. 2021 ", presentado por 

Re\¡xmsablcs de la [nvc�11gación. 
• César Edilberto Arbulú Jurado 
• Dante Varga'> Rodríguez 
• María Jcsusa Arahuallpa Arias 

28. SOLICITA Al'ROHACIÓN DE TRABAJO J)E INVESTIGACIÓN CONCtUÍOO: 
"ENTRENAMIENTO DE INOCULACIÓN DE ESTRÉ'.S EN ATENCIÓN 
PREHOSPITALARIA EN BOMBEROS DE LA IX COMANDANCIA 
DEPARTAMENTAL DEL CUSCO", 
Oficio Nº 628-2022-VRIN-UAC. 

Evaluado y llevado a voracrén. se acuerda por unamrmdad RATIFICAR el Decnao Nº 26- 
2022-DGI-UAC de fecha 21 de dtctembre de 2022, con el que se amonza la aprobación del 
trabajo de mvesngacién concluido denominado: "EN I RENAMIENTO DE INOCULACIÓN 
DE ESTRÉS EN ATENCIÓN PREHOSPITALARIA EN BOMBEROS DE LA IX 
COMANDANCIA DEPARTAMENTAL DEL CUSCO", presentado por: 

IXXENTE RESPONSABLE 
- Mero Carlos Alberto vmo Concha 
INTEGRANTES: 
- Carlos He,;ed V1rto Farfan. 
- Gustavo Eduardo Tafct. 

29. SOLICITA RATfflCACIÓN DE ELECCIÓN DE LA MG. CRISTABEI, RIVAS 
ACIIUAHUI COMO DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ACADtMJCO DE 
MEDICINA HUMANA. 
Oficio Nº 1536- 2022-FCSa-UAC. 

Viste el expedrenre. en cumphmiento al acuerdo adop1ado por el Consc¡o Universitario sobre 
la ratificación de la elección de la Mg Cri'>tabcl Rrvas Achahui, como Directora del 
Departamento Académico de Mcd,cma Humana, ha acordddo DEVOLVER a la Facultad de 
Ciencias de la Salud para que la ratificac,ón de la elección de la Mg Cn>label Rrvas Achahui, 
-e cumpla con los procedim,cnlos y normas establecidas 

JO. SOLICITA APROBACIÓN DE LA RATIFICACIÓN DEL DOCENTE rosé 
ANTONIO ALANYA RICALOE EN LA CATEGORÍA AUXILIAR A TIEMPO 
PARCIAL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE F..STOMATOLOGÍA. 
Oficio Nº 1558- 2022-FCSa-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en el ejcrcicm de la 
docencia umversnana al MH'O JOSÉ ANTONIO ALANY A RJCALDE. profesor ord,nano 



) 

en la categoría auxrhar a llempo parcial del Dcpan .. mcnto Académico de E.�toma 
la Facultad de Ciencia� de la Salud de la Umvers,dad Andina del Cusco. por un pe 
años, con eficacia anucrpade al 29 de noviembre de 2022 hasta el 28 de noviembre �RCJ> 

Nor11fl 
31. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN Nº 427-2022-CF(COVID-19)- U 

APRUEBA QUE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA FORME 
PARTE DEL CONSORCIO PARA EL EJERCICIO ÉTICO DEL DERECHO 
DENTRO DE LA RED PERUANA DE UNIVERSIDADES (RPU). 
Oficio Nº 666-2022-DD(COVID-19)-UAC. 

Visto y anJ.h7.ado el expedtenrc donde <;e tomó conocimiento con respecto a la parncipacién 
de la Facultad de Derecho y Ciencia Políiica en el Consorcio para el Ejercicio Ético del 
Derecho, dentro de la Red Peruana de Urnveraidadcs (RPU), hecho que ha sido materializada 
mcdian(e Resolución N.0 427-2022-CF (COVID-19)-UAC de fecha 13 de diciembre de 
2022, por la citada Facul(ad, en ese sentido y �-ons,derando que la Universidad ya se 
encuentra corno miembro acuvc a dicha Red es que el pleno del Consejo Umversitano 
DISPONE se remita la documentación a la Facultad de Derecho y Ciencia Política. 
debiéndose coordinar todos los lemas concerniente.� a J., parucipac1ón de la Facultad en el 
Con,;orcio para el EJere1c10 Ético del Derecho de la Red Peruana de Univer;idades (RPU), 
con el Dr. José Hildcbrando Dfaz Torres. por ser la per,;ona encarg.ida para desempeñar 
dichas funciones 

32. SOLICITA RATIFICACIÓN DE LA RF,.SOLUCIÓN N" 423-2022-FCSyHH-UAC 
QUF, DESIGNA DIRECTORA DE LA E.P. DE TURISMO. 
Oficio Nº 272-2022-FCSyllll-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, <;e acuerda por unamrmdad RATIFICAR en todos sus 
extremos el contenido de la Resolución N º 423-2022-FCSyHH-UAC de fecha 12 de 
diciembre de 2022, por consiguiente, dc�ignar a la Mg. FRINE VALDERRAMA 
VJZCARRA. profesora pnnc1pal a ncmpo completo de! Departamento Académico de 
Tunsrno, en el cargo de Drreciora de la E.,;cuclJ. Profesional de Tunsrno, por el tiempo que 
establece la Ley, con eficacia anticipada al 3 de setiembre de 2022. 

33. SOLICITA DESIGNACIÓN DE COORDINADOR DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 
Oficio Nº 572-2022/EJ>G-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la designación 
efectuada por el Director de la Escuela de Po\gr.ido mediame el documento del Visto y. por 
consiguiente. encargan por el Semestre Académico 2023-1. como Coordinador de la Unidad 
de Investigación de la Escuela de Posgrado al Mtro Ornar Leonel Loayza Jara. docente 
contratado del Departamento Acad�mico de lngemería de Sistemas de la UAC 

34. SOI.ICITA APROBACIÓN DE MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONF.S 
DEL VICERRECTORADO DE INVF.....,TIGACIÓN MODIFICADO. 
Oficio N• 1307-2022/Dll'LA-UAC-COVI0.19 

Evaluado y llevado J votación, se acuerda por unanimidad MODIFICAR en parte la 
Resolución N" 550-CU-2022-UAC de fecha 4 de noviembre de 2022, por consiguiente. 
aprobar el Manual de Organi�.ac,ón y Funciones del vrccrrecrorado de Investigación 
modificado, la m,sma quecon�ta de 108 páguras, en ménto a los coMidcrandmque sustentan 
la presente Re«olución, cuyo texto fn1egro formJ. parte en anexo Quedando inalterable en 
�u\ demás extremos el con1enido de lJ Resolución N.º 550-CU-2022-UAC de focha 4 de 
noviembre de 2022. 
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LICI íA APROBACIÓN DE EXl'EDIENTF.S DE GRADOS\' TÍTULOS. 

OHCIO Nº 1119-2022-VRAC(COVll)-19)• UAC 
fXPFDIFNTI"S In' HACHII 1 •·RATO 

luado y llevado a votación. acordaron por unanimidad APROBAR los expedientes de 
dos y títulos que a continuación se detallan: 

. • . . . . .. 
"" l'OIJIGÜ »eu.uros Y NOMIIRI:.\ ,I'. 

' 1•�11<l12�4K ROMl•R() MllNOZ JOI IN Jbl HoRSON ECONOMIA 

2 016'.?0llll!IA SAN I A CRUZUIALCO KAROL I INANt,A<; 

onc10 Nº 1120-2022-VRAC(COVID-l9)- UAC 
•·xrt'lllFNT•' llF. 1\-!At:STRIA . . . . . 

N' omoo Al'I-I.LII)()� Y NOMHRl,S 'R()(,RAMA 

' !14101\I H 
BACA GUEVARA FLOR MAIO-<;TRIA EN l)fRFCIIO 
Dl:�IARIA REGISTRAL YN()IARIAL 

Ot'ICIO Nº 1121 2022 VRAC(COVID 19) UAC . . . . 
.:xr•:nn:NT•: l)F TITUl,O PROFESIONAi, 

N (Ol>IGU i\ l'El.l.ll)OS Y NOM IIR 10-', ,l' 
• 

1 01221Xf/'JUH llNSUEfA QUI\Pl. YF.IRA MAILY Mbl)ICIN,\ IIUMAN,\ 

OFICIO Nº 1122 2022 VRAí:íí:OVlll 19l UAC . . . . . . 
EXl'EDIENTES DE llA IIIU,ERATO 

Nº CODIGO Al'l·LJ IIX)<; Y NOMIHU.� El'. 

' 0171012141 IUA YPAR OlJlNONE.\ LIZ ALMENDRA 'SILOLOGIA 

2 162lXl74.11-, \1A YllUA QUl�l'I: CLAUDIA I.ULLA 'SICOLlX,IA 

' 11200%311 'AL.OMINOQUl<;PI l·DWIN �<;l"OMA1010GIA 

' Ml71<W)..l�5K 'HACON UMF.RL� ANTONIA :Nl·ERMERIA 

' Jl42U)7(k)i\ I IUAMAN A I AUI LUl 'O DANIT/,A '<;ICOLlXilA 

' 1710107M· "SI RADA 1"1'11 U Nl·l.<;ON l·DUARIX.l �ICOLOGIA 

' OlblOOSIII) lUII.LCA 1,1,c;ARRi\ YONY NA l"ALIA l!S"ITTRICIA 

' 0162(.í)(,J'.!l) IUIU.C.AllUAMAN ltl)II.L('AIIUAMAN LUI' 'SICQl.()(,IA 
\1ARIA 

' 153007(�)1- >LJMA l'UMA MAYNl·NE '<;ICULOUIA 

OFICIO Nº 1123-2022-VRAC(COVID-19}- UAC 
NTESIFII Cllllll' . .nu, ' . A , , .RATO 

N' corneo Al'l.1.Ul)()S Y NOMBRES w 

' o 1 � 120'.)6 7G CUNO 1101.ANO\ MA YlJMI A ll,\1 INISTRi\C'ION 

2 01810HIB8B NINAI.A Y i\ V AR GAS bl.lANA ADMINISTRA( 'ION 

' 015l00117E IIARRIO 1)1• Mt'NIJOí' A ALVAREí' l)ARIO AD�11NIS"I RAl ION 
Al.l:.IANl)RO 

OHCIO Nº 1124-2022-VRAC(COVll)-19)- UAC 
EXPEDU:NTr,S 1n: TITUJ,0 PROF.:SIQNAI. 
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' N° lODl(,0 Al'l l I ID();\' Y NOMl\kl,S ,1'. 

' JI r, l!KJ3 l l>l /\RRLNO I LOIH-� Al l·XANDKA JllbNll•l,R NW,NIUl ·1v11 •• ,. 
2 ll()l00-J76K ORNUOPUMACAJIA l lJ1(;1 Hl,\ll.�I INGl,NIHll .,, 
3 H51(X�H21 {10),, ANIDNIO I Rl·DDY l·AIIRI( 10 '\RQUllLCllm • - 
' 1510025<JK ;\'\IR ANDA TOR R/ MAR 11 '11 LO ( LAUDI A R()lll"ll:CIUR/\ 
5 1171011�0(_; IUAMAN Bl:IUllO NII A /Ut I XMA ¡I_Nf;f,NIHll/1 

MBIHl'IAI 
6 JI02lXJ7251t ;¡\RCIA RIV/\),, KLVIN JORDY IN(,l:Nll,RI/\ ( IVIL 

7 )1�11)1014/1 L'l·.N'I l,NO l'/\LOMINO /\NNHo Al UANIJRA ROUI 11·.l "l llRA 

OFICIO Nº 1125-2022-VRAC(COVlll-19)- UAC 
l'XPF.DU'NTl'S In' ll,\CIIII I FRATO , , , . , ,, , 

N" lüDl(,O Al'l·LLIIXJ\ Y NOMBIH:S El' 

1 0171(0.)1111 1 VARE/ Vl·I A�Qlll:/, YUUAN/\ NGl:Nll:Rl/1 CIVIL 
KAIU:I lí' 

2 OlhllHJX41' \IFNIXl/.A MI IH'/\1)0 ROCIO 01 l·NK/1 NVbNll,RIA CIVIi 

3 01721)()�110 lALA MATAMOROS BRIAN AU(,ll�IO Nl,loNIFRIA CIVIL 

4 Ol 7 IOl)1(1'II NQUJL"I UPA CR( 1/ 1 l·RNANIX> IINGl,Nll,RIA CIVIL 
-ABRICIO 

5 0171(X).120I) \1AMANI GARCIA JJll·C.O 11Nl,I NlhRIA CIVIi. 

6 018l(Xf740II GU7MAN MAMANI RlJSSf:LL ¡INGLNll:RIA CIVIi 

7 (K�Jl!X1271A 'bNA l'ALMA AIJLI.AIX)I FO IN(;f.-NllolUA DL 
ISTI MA\ 

8 011>1018410 Al Al.AR OVAi LI• t RWIN ,,RQUl"l l:C-1 LIRA 

9 017'.'0142-lF OMloRO MloDINA FS"I l'FANY MA YTE INGENIERIA INDIJ\"1 RIAL 

10 ()17101MOfl ANTANDl,R LOAI/.A l•RANK VID1\L IN(,l:NIEklA AMllll,NTAL 

11 0161018241! ANABRIA A(illll AR GARlrl 11 IN(,l,N!loRIA CIVIi 

12 016101197(0 01lRl(,Ub% MHff)()/.¡\ l•VUl N(,l,Ntl·RIA INI)( ISTRIAI 
Llc..lANDRIN() 

13 01(,1001�81, ffl)I,\ RA YMI· MANDINI "1 IR<;¡\ N(d,Nll:RIA !NDUS l"RIAI. 

14 0142W21�F JR nz DE 'll V Al 1.0\ � IL V A URPI JY llQUI ílóCl URA 

15 lll42t)()(,59A ACl:kl�S SOi OR/ AN() Al)hl.Y INGENIERIA CIVIL 

" IJl 6 IOll7 ro; ,UZMAN MfDINA MARIA INGbNlloRIA A�1BILN íAI. 
!Ml'l:kATRI/ 

" Olh2(X).1<171 "OklX>VA (,U'l.MAN Ll/1'> ALlll·l<'l'O RQUl"ll•LTURA 

) 

) 

OFICIO Nº 1126-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
F.XP�'DU'NTF n�· T>OCTOKAOO , , , , , 

N° CODIGO Al'loLLIIX)S Y NOMBRl!-S 'R0GRA�1A 

' 0192(0:)171, (. A.\¡\ l·RANC ¡\ nuon l'A lll. JOSI: IX)('"I ORADO l·N DI RI.CllO 

OHCIO Nº l lJJ-21122-VRAC(COVID-19)- UAC 
FXPFDll'NTFS IW TITUI O l'RO�·tSIONAI , , , . , • , 

Nº CODIC,O Al'l·I 1.IIXJ<; Y NOMllkb� ,P. 

' Ol)KIUOUl4K BAEZ l'ACIU:CO INDIRA ADMINIS l"RA( ION 

' (X>72(W)(X>'II CARDloNA� l'A/ GABRII.LA AO�IINIS I RACION 
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0121\XHlrl· CtJSACI\NI (_ /\N/\1 MARIA l�AUl,L A I)� 1 INI \Tk ACION ' ' " ' OIO�lllllXIG Vl:lll\ l'I\UCAK IVAN I\DMINl�"l RI\CION . ·- ' cus,co Ol41(JIJ76SC Clll VARRII\ CI\RAh\S sin ll l� 1 fl ANY (ON"lA!lll.lDAD 

6 OIJl(Jl�,2()(; tlUILLCA QUl\l'I• DA VII) J(J\UI· CON l"ABILIDAD 

' 01�2(H!Xll\ U(;AS Ml,RC/\1)0 Jl\lk JUAN LUIS CON l'A B ll.lDAD 

' 01UllXl�l41 l'INl•D/\ l'I\RHJIO-� (01\BklEI.A GI Nb�I\ {_ ON l"A B 11.11)/\ 1) 

9 0141{)1)(,2{,I) .'>l:RR./\NO re 'O� JI IOSt,,D RA t•l\bl. CON"I 1\1111.I D/\ n 

'° 01020lHJJA '.f.UNl(;I\ MULUSACI\ �llkbLU\ �1!10,\11\l{A CON I I\BILID/\D 

" O I .'\ 1 ()1)26'11 IIUI\NCA CJUNO KA íll\ ECON0�11A 

" um 21••n2c MIRANDA CloVI\Ll.0� \ANl)KI\ l'AOLA 1,C"ONOMIA 

" !/1�21Xl771(0 l'ALOMINO llUA YHUA Bl:NJAMIN 1.-CONOMII\ 

" Ol�UXJ�l�I) QUl�l'I, ("IH u "fl\ Y A YONAT,\N Jl,�U� LCONOM!A 

15 (.M1)1()1)7��J <;AMAN MhU NDIU .l Jl,�SY HE'I �ABI, l•.('ONOMIA 

16 014HJlm!7U NAlJRA Y ,\CUNA J l lAI{ 1.:1:D '.11("1,AN Y ECONOMIA 

OFICIO Nº 1134-2022-VRI\C(COVID-19}: UAC 
FXl'Flll }'NTt·s DF. MAFSTRIA , , . , • 

Nº 'ODIGO l'hl urx», Y NOMl\l{l:S '1/.()(0lli\MA 

' JIX2(Jl)l75K 
Ul�l'L 11 UA Y A l'A MAE.'>l'RIA l:N 
lll 01{1Aü1ANNl•Ll,A :ON"I ¡\ ll ILll )AD ( ON 

\IENCION AUD YCONT 
IN"ll:RNO 

' )1�301172J JS('AMAI l"A MI.NI)(),'.¡\ MARINA 
MAISlRIA LN 
)QCENUA 

NIVl•l{<;l'l'ARIA 

' XJH 1 7\Jllb 1(, 01)11.IC.IJF'./ l·AIH AN rAlll{l.l/.10 �·¡��:� FN 

�IVH61TAl{!i\ 

•:xr.:nlF.NTF. DF. ORADO 
Nº COl)IC,0 Al'l:U.100� Y NOMBl{I•.<; 'l<Ü(,RAMA 

' OlH200JOJI (,AR 11: MOUNA �llANl)i\ )()('"I Ol<AIXJ l,N 
�ONIAllll.lDAD 

OFICIO Nº 1139 2022 VRAC(COVID 19l UAC . . . . 
:Xl>):DIF.NTES llF. TIT' 'I, ., FK',IONAL 

Nº CODIGO Al'l,I.I.IIXIS Y NOMBRl'.S "' 
' ll421Xllh(,I· ]AMARRA l·\(01\AR MILíON H,RNANl>O )EIH,UIO 

2 ll�2(Jl»!nE UISPIClJ<;I llUAMAN SIJll{LbY l�TFl'ANI ERbCIIO 

3 JlllOOl<�lr 'HO()Ut.QUI\Pl ABIGAII FI 17Alllilll )l l{FCllü 

' 1 121 00')�1• IL('A Vil.CA MAXIMÜ )l•Rl("IIO 

OFICIO Nº 1140-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
t:XPF.DIENTES IW IIA IIILLERATO 

Al'I L LIDO<; Y NOMHl<E .. \ 
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l )1124(0-HB ALLGRIA RO<;A:S 11 V!<; l·DWIN "l)�IINIS IRA( 

2012211xn1t; CALVO ("¡\l{MONA Yl';I IAR UJBI R ro '\DMINl:SIRA( c(is;,,n 
, 

3 ll724l.):JXI f"AN("Al'A QUl<;(X.ALA DII AN RLNA'IO ,,l)M INl:S I RACIÜlll,_,t,0 ' 
-.. r1,i 

4 Ol.'i10lll86(, ( /\RRION CllAIHJA YO MARIA �DMINI\ 1 RACION 
AN"JONIFTA 

5 >1624�)11K GU"I IERRI..Z(IIUQIJI GAIIRIM.A ""N ro-, DMINló,"1 llACION 

6 >171Wt121) IIUANCA( IIOQ(II• NINA Al'()I INAR l)MI N 1<,-1 R ACION 

710l'il2DONI MUÑOL DA V ALOS ALBl,RTO DMINIS"I RA(ION 
8016120172(; NIN/\ CCAJAHUII Ll'A 'll)I MA '.11:NAIIJA OMINIS!RAUON 

90152IOl39J ORTIZ MOIJNA NIISON AN'IONI DMINl<;IRACION 

,o Jlhl018h01 QUISl'L llUrnl K/\ Dl,IVI\ DMINIO, 1 RACION 

" ll211007hl SOi OIU ANO CACI 11.t�<; JORI ;1, LUIS DMINIS I RACION 

12¡0! \1006701) ! IN'I A VAi LR UJ('Y t,.A 1 <;LJYO DMINI" 1 RACION 

13017IOl718H VEGA IIACIIA l"A IJINA RUTII D,\11NI� 1 RACION 

" )1 7220IXll l AGUII.AR �llMIRI· l·ABIOl,A NKOI,\ 'ON l'ABll.ll)AD 

l5017t(XJ777J ALARCON BUll<ON YAMII I• V!KKY 'ON I Alll 1.1 DAD 

" Jl52(Xll7'JI (ARIIIJAMA(A IURl'ORIJ!II I\ARINA 'ON l'AHII.IIJAIJ 

" llll0128C (('01{1 IIUAMAN MARIA l,Ll,NA ON I AHII IDAI) 

" 1612(XJXIA [SQUIVl,1 ('ONIJORI ANA lll,A I Rl.l r-,.ON I AIIIUOAD 

" 1710108lA l·ERNANDl,Z IIAN(�� YIIANDA Y ANl:'1 'ON l"ABIUIJAIJ 

20 Olhl201(fJI' MONTALVO OQlll�\o I DUARDO rn,NZH, ONTABILIDAD 

¿1 )1721005-!B OIJVl·RA SAN !OYO VIIIANNY 'ONTABll,IDAD 
22 17201 l<olC QUISl'l:�O'IA IRAIDA 'ONTABILIDAI) 

23 17IOl��8F R()l)RIGUEZ NINAN RLIDY l<UVI ONTAI\II.IIJAIJ 

2, 016IIO�l2l• �ILV A ('0110� 1 DIN l'AUI. .:ON l'A!ll LID,\ 1) 

25 Olhl40112.I VII.LAl·UI I{ l'I.Ol,A'/ AIIAL AARON Cl,�AR 'ONl'ABII IDAIJ 

26 ()l(>l(K)ll\20 llARRIOS VARGA\ JOICI, l,RICA 'CONOMIA 

27 015J0018711 CRUZ ACI/Al!llAN(O V ANloSSA Jl,SSl,NIA !CONOMIA 

28 116'.!<Kl465K E� I RADA GA� 1 ANAC.A MI 1,1\NY !CONOMIA 

29 ll5'\(K144�A l!OLGA!Xl CARA/ A� (,A BRILLA ,(ONOMIA 
30 ll?I00371C JALI� ID YUPANQlJJ MIANKA ANDIUoA ;(ONOMIA 

" 0161()(1)()6E LOZANO Ml,Nl)07,A AM!-,ll loOUARl)ü ,(ONOMIA 

32 017100521b l'l,NA A Y MARA YO.\.�I OLINDA ,LON0�11A 

33 0171014')()1 rozo IIORNA� GABRILI A STIII l·ANY .-CONOMI,\ 

" O I l lUJ2]<1(, SIL V A l'ALOMINO �llSAN AN'I ONI I A ,l'ONOMJA 

35 )17201570A LINDA !IJADA ANIBALHIN!OR ,l'ONO�II,\ 

171UJIO�A BUSTAMANl 1, SALA.lAR LIDIA ADMINI\IRACION l)lo 
36 l..ORINDA NEG\X'IO<; 

IN l'l·l<NACIONAU"<; 
171r.l-l'2C UXMA ( IJKI LI/, KA! l lloRINI, 1\DMINl�TRACION DI' 

3' N l·,(;O(_ IOS 

) 
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IN1 hRNACIQN/\LL" 

,, 
cij� ' ll�IIXJl70J 'UI I LI�'> 1 LORl,S JUAN ALl:XANDl·R ADMINI'> fR¡\( ION DI: 

-1, PERO 38 NLí,(X IQ!, 
O A • INl"l:llNA( l()NAU:'. 

39 017101037) CUl"ll'A IIUAMAN IHIMY ·INAN/,AS ., )l.¡l(Xf\61,B JLI APtJMA Ml:Nl)(.)7/11 INA LISBIOIII <\l)MINI"- 1 RACION 

" lll51(X)74'JII LOl'IN'IA 1111/\CA( ltO/MAR ALl:JANDRO IJMINIS'I RACION 

" ()(JH.l4lXJI OI• GU 111 RRl·:z C.OMEZ l·A'I IMA !>AIIY DMINIS'I RACION 

" o 1 �11.X)(�, 7L NlNA( O 1)1/\/ I IORl,LA 'CONOMIA 
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OFICIO Nº 1143 2022 VKAC(COVID 19) UAC . . . . 
EXPElll�:NTES l)�'.1 ITULO PRon:sJONAL 

N' (.01)1(;() Al'l,LI.IDO� Y NOMIHI.ES l·I' 

1 Xl'J20IXJX7b ()IOQUl,A ALI XANIWA \DMINI!, 1 RA( ION 

2 JI l llX)(,241) )AVALO!, ALAGON ANGIII MARlll:L 'ON l'AUILIDAI) 

,ON7ALl•S Ml•Nl)I/ABAL 
3 11.lllXJ72111 <\Ll:!>SAN[)RA l>ULIA "ONl'ABIUl)/\1) 

' 12200llYII OJAS OCI IARAN PA I RICIA f,AIIRIEI.A 'ON I A ll ll ,IDAD 

5 )14110140(, O<;A CARRION DAI Nb 'ON I Al\11,IDAO 

_LJÍÍIIGA MlJLU<;ACA 
6 ll � 1!1()757 K 'IIARMl·I Y/AMANlllA UNTABll,lllAI) 

' 1 (11(1(1(�)3(0 OJAS !ll•RVLN(J Jl·H:lbSON ,CONOMIA 

8 >151 l(Ol�K 10/0 llUAMAN JAIR DANILL )l;Rt'CI 10 

9 ll�WOli.lbJ IUA!IUASUR! A'I AlJ<;JNCI 11 )hllr('!IO 
INMACIJl,AtlA 

,o J0?2UJ24 ll ,Ul,V ARA VASQUI'✓. A YDA MARCl:LA Jl·RECIIO 

OFICIO Nº 1146-2022 VRAC(COVII) 191 UAC . . . 
EXl'Ell!ENTES 1n: TIT 1 PRO}-,.;,.',JONAI. 

N' coo«.o APl,LLIDOS Y NOMBRI:..', I• I' 

1 )lll(Xl'i12K l'l:NA ('ARMONA CI IRI� fLAN '{ ONOMIA 

2 >131lll>l52G l,l'ON IIUAMAN NANCY 'NI ERMERIA 

OHCIO Nº 1147 2022 VRACíCOVll>-19l- UAC . . 
EXPt:ll!ENTES DE IIACIIIU.l:RA TO 

Nº {_Qlllf,O Al'hLUIJOS Y NOMBRL<; El'. 

1 01710151()11 ()IJl�l'I· IN( AkR(X A Nbk�ON PSICOUX..IA 

2 0152(1(�))21 SAA Vbl)RA ('A<;TANl,DA CIIRIS IDl'!ll,R l�llOLOGIA 
AllMH) 

3 0172U(J,l511 Bl)I AN(IS BONFI CARl,OS ALUI ,k'I () l'Sl(OL(XJIA 

4 (J(JK2lHl3K( TARCO Y ABAR FI AVIO lll·RNUI, LNl+RMl,klA 

5 01720050l)J A VA LOS \ALOMI, DU,GO ANDIU,!, l�ICOL()(;IA 
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�;xpt:IJIENn�<; llE TITUl,0 l'ROFK'ilONA L 

Nº (ODIC.O APl:I Ul)()� Y NOMBRI,� l,f' \"'\ ciJ co ' ·" ' Ol !21U-l70(.; IH N("KI; COR DO VA JUDA GABRIEi.A l'�ICOU)GIA '"'º 1 
2 012UMJX�OJ CASI RO UARCIA 1-1.A VIA Al hJANORA l'SICOl.()(;IA 

3 lll51(MJX2St ltUAYNA(IIO(.CAYA!IUAI.LPA NAI uv l:.!,"ID,�1A"I 01.0<; IA 
YO',H,YN 

OHCIO Nº t 152-2022-VRAC(COVll>-19)- UAC 
FXl'Fl)IFNTFS IW IIACIIII I t JU TO o o o • . o o o 

Nº CODIGO APELLIDOS Y NOMBRES ,,. 
1 008300594G MATI-IEUS MENDIETA KATERINEROSA OBSTFfRICIA 

2 015100284E ALANOCA AMAO MELANY GABRIELA PSICOLOGIA 

t'XPF.DIF.NTFS rw TITUI o l'ROft'SIONAI o o o • o o o o . 
Nº CODIGO APEtUDOS Y NOMBRES ,,. 

' 10200934F lNAN MAMAN! NELIDA ESTOMATOLOGIA 

2 113007478 UÑA FERROJIMENA INES MEDICINA HUMANA 

c2 12200761 B ODRIOUEZ ORAJEDA DA VID ANTONIO MEDICINA HUMANA 

' 14101401F OMAN OLARTE ROBERTH ALEXANDER MEDICINA HUMANA 

' 12200763E ILLACAQUICOSHIRLEY MIRIAN MEDICINA HUMANA 

6 14100806B AURI CUTY YESJ YOLJNDA MEDICINA HUMANA 

' 11100449H iONTALVOGARCIA ERIKA MEDICINA HUMANA 

" l 1300741D <..ARBAJAL BAZAN MARCIA ANOELA MEDICINA HUMANA 

9 1 !1004521 ENALOZA PALOMINO YOHANA MEDICINA HUMANA 

'° 16101587K 'TITO ALIAGA LESLIE LAURA PSICOLOGIA 

OFICIO Nº 1158-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
FXPfDn'NTF DF TITUI O PROFFSIONAI o o o o o o o • o 

Nº CODIGO APELLIDOS Y NOMBRES "' l Ol3200739F NU EZ AGUIRRE DANTE MEDICINA HUMANA 

) 

OFICIO Nº t IS?-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
t'Xl'fl>IF!'•ITI:S IW IIACIIII I FRATO o o o o o o o 

Nº CODTGO 1 APELLIDOS Y NOMBRES ' ' Ol5101166F f.A>MEZ ORTEGA GLORIA ,uRISMO 

2 013200390C AIROCARDENAS KENEDY JHON URISMO 

OFICIO Nº 1160-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
t'Xl'FD C TO o n,NTt:1n:11A IIILl.t:RA 

Nº CODl(,0 Al'I 1,1 IDOS Y N0�11JRES .,. 
1 (M,JHJIOlOI GUTIERREi' CA�ll'O', JUAN Dlf·GO l'�ICOl,()(,IA 

EXl'UllENTHi DE TITUl,0 l'ROFESIONAI. 
CODK,O Al'bLUl)(J� Y NO�IBHl,..S 
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ISIOMAIOI oc;1A 
1.Nl-l·R�U'RIA 

"11.:ZA HUAMANI KATI RIN 
CASA\ CA YO JJUNIA l'A"I RICIA 

OFICIO Nº 1161-2022-VRAC(COVID-19)· UAC 
fXPf.l)IFNTFS DF. IIACIIII I l'RATO 

\ 1 014IOl(J)OII 
2 (0.Jl,60-!4(, 

. • . . . -- . 
Nº CODIGO Al'I 1 1 IDO<; Y NOMBRl:S El'. 

1 lXUHS(Xl�J <.AMA RAMO:-. 1)1,Nl\:-.I• NAN(. Y l)LRH 110 

2 lll21'.!(XJ'.!4A /.AVALD"A Ml,.ZA VICIO!/. RAUI 1)1,RbCIIO 

OFICIO Nº 1163 2022-VRACICOVIO 19) UAC . . . 
EXPEDIENTES l)E TIT LO PROFESIONAi. 

Nº CODJGO APELLIDOS Y NOMBRES ., 
1 013200622A ANCHEZ VALENCIA REDY NGENIERIA CIVIL 

2 01530Cm4D RESTEGUI AGUlRRE JAVIER ALBERTO RQUITECTURA 
3 015200444D UERRERO DIAZ MARIA FERNANDA ARQUITECTURA 

4 Ol0200221J "ERVAS MENDEZ JEAN MARCO NGENIERIA CIVIL 
S 0153001451 AIIRERA DE LOS RIOS JESUS ALFREDO NGENIERIA CIVIL 

6 01530052'1A A NADO HUACAC Mil.AGROS PRISCILA NOENIERIA CIVIL 

7 013300200A ALIZAR ROZAS ANOELA FERNANDA NOENIERlA DE 

ÑIESSE GUTIERREZ ESPERANZA 
ISTEMAS 

8011100252J NOENIERIA DE 
ISTEMAS 

onc10 Nº 1165-2022-VRAC(COVJD-l9)- UAC 
•·xr•·mFNTF llF TITUI o PRO�'ESIONAI . . . . . . ' . 

Nº CODIUO Al'FI LIIX)<; y NO�IBRr:s l· I' 

' o I noJH<,D ¡ l•:-.COI\IJX) BACA K Yl.l, IN(,1 Nll)RIA DI, �l�Tl!MAS 

OFICIO Nº 1166-2022-VRAC{COVID-19)- UAC 
FXPFlllFNTFS n•·TITUI O l'RO�'ESIONAI . . • . . . . ' . 

Nº CODIGO APELLIOOS Y NOMBRES '' ' !61012910 UISPE CUSIIIUAMAN LESLIE DERECHO 

2 14200169D RANA UMERES KATHERIN LISSET DERECHO 
�l 20001G LV AREZ MANCILLA FA VIO MARTIN DERECHO 

4�15l010?7C ODRIOUEZ MENDOZA DURDANET NURIA DERECHO 

OFICIO Nº 11611-2022-VR/\C(COVID-I\I)· UAC 
•·xPFDll'NTF DF TITUI O l'RO}'ESION/\J . . . . . . ' • 

Al'l:t.Lll)0:0. Y 
Nº l:()1)1(;(1 NOMIIRK"ó l'I'. 

:-.ALA:-. 11.1.ANI,� NILO 

' lll I HX)(,54K OMAR ADMINISTKACION 

OFICIO Nº 1169-2022-VRAC{COVID-19)- UAC 
FXl'fflffNTF DF HACllll l llRATO . . . . ... 

Nº com(;o Al'l'U.11)():,. Y NOMHIU•,S El'. 

l¡OIXIUl261F QUIRQUIIIUANA RIOS JULl:-.SA Al)MINI� 1 RACION 
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OHCIO Nº 1171-2022-VRAC(COVlll-19)- UAC 
t:XPfü)IENTES n�: TITlll,0 PROFESIONAi, 
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Nº LOl>l(;O "1'1•:u .mo-; y NO� rn 1n:-; 

RAMOS CI IO()lll, 1}> rl·l'ANI¡\ 

l'I'. 

1)1,Rl:Cllü 

DESPACHO 

l. SOLICITA APROBACIÓN DE REGLAMENTOS DE SEGUNDAS 
ESPECIALIDADES DE ENt'ERMERÍA, OBSTETRICIA Y ESTOMATOLOGÍA. 
Oficio Nº 1162-2022- VRAC (COVI0-19)-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unamrmdad APROBAR el Reglamento 
&pecífico de los Program<L� de la Segunda Especialidad de Enfermería de la Universidad 

) Andina del Cmco, cuyo texto íntegro forma parte en archivo 

APROBAR el Reglamemo Específico de los Programas de la Segunda Especrnhdad de 
()b,¡1ctricia de la Universidad Andind del Cu seo 

APROBAR el Reglamento Específico de los Programas de !a Segunda Especialidad de 
Estomarologfn de la Univervdad Andma del Cusco 

2. ELEVA INFORME DE REVISIÓN Y PROPUF.STA DE MOl>lf/lCATORIAS DEL 
REGLAMENTO PARA CONVOCATORIA, EVALUACIÓN Y CONTRATA DE 
OOCENTES INVESTIGAOORES RENACYT ASI COMO LA ESCALA 
REMUNERA l'IVA. 
Oficio Nº 425-2022-VRAD-UAC. 

) 

Evaluado y llevado a vOlación, se acuerda por unantrrndad APROBAR el REGLAMENTO 
PARA CONVOCATORIA. EVALUACIÓN, CONTRATO Y ESCALA 
REMUNERATIVA DE O<XENTES INVESTIGADORES RENACYT DEL INSTITUTO 
CIENTÍFICO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO, que consta de V Tnulos, 
14 artículos y 9 Drsposrcicncs Tran�iton<1� y Finales y cuyo texto Integro forma parte en 
archivo. 

J. SOLICITA APROBACIÓN DE TRABAJO DE INVF.STIGACIÓN CONCLUIDO 
"JUSTICIA DIGITAL EN EL DISTRITO DE SANTA ANA: EXPERIENCIAS Y 
R•;TOS DF.: LOS PROFF.:SIONALES F.:N DERECHO DURANTE EL AÑO 2020" 
Oficio Nº 634,2022-VRIN-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unamm,dad RA TlFtCAR el Decreto Nº 27- 
2022-DGI-UAC de fecha 21 de dic,cmbre de 2022, con el que se autoriza la aprobación del 
trabajo de mvcsugactón cor1Cluido denominado: "JUSTICIA DIGITAL EN EL DISTRITO 
DE SANTA ANA EXPERIENCIAS Y RETOS DE LOS PROFESIONALES EN 
DERECllO DURANTE EL AÑO 2020", presentado por docentes de !a Filial QuillabJmba 
de la Universidad Andina del Cusco· 

RESPONSABLE 
• Kat,J M,lasros Nieto Salizar 

INTEGRANTES. 
- Enk Bori� García Rodríguez 
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t.,;• ,,, . l!Jf \? Y una Cris(ina Sali,.ar Escobar 
(..: � - vrvlanen Serna Silva 
� cUsCO '.f' 
'-.�,_ OLICITA MODIFICACIÓN OE RFSOLUCIÓN Nº 397-CU-2022-UAC, Y 
� RENOVACIÓN DEL C0NTRA10 CON LA EMPRF.SA ELSEVIER POR LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA IIASE DE DATOS SCOPUS POR EL PERIODO DE TRES 
AÑOS COMPRENDIDOS DEL 01 JUL 2022 AL 30 JUN 202.S. 
Oficio N" 636-2022-VRIN-UAC. 

Evaluado y llevado a votación. <;e acucrdJ por unanimidad MODIFICAR en pane el error 
maccnal consignado en la pnmcra y segunda (Mr1C re,;olutiva de la Resolución N ° 397-CU- 
2022-UAC de fecha l l de ago�to de 2022, por consigureme. APROBAR la modificación del 
contrato con la empresa ELSEVIER II V., por la suscripción de 1.i BASE DE DATOS 
SCOPUS por el periodo de tres años, comprcnd,d� entre el l de JUhode 2022 al 30 de Jumo 
de 2025 

5. SOLICITA APROBACIÓN DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN CONCl,UfDO 
"EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE SISTEMAS PRODUCTIVOS {SUELO· 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS) DE LA MANCOMUNIDAD VALLE SUR CUSCO 
POR UN MÉTODO A llAJO COSTO, POR EL MÉTOl>O DE CROMAl OGRAFÍA 
DE PFAIF'FER" 
Oficio Nº 637-2022-VRIN-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, ,;e acuerda por unanimidad RATIFICAR el Decreto Nº 28- 
2022-0Gl•UAC de fecha 21 de diciembre de 2022, que autoriza la aprobación del traba JO 
de mvestigación concluido denominado "EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE 
SISTEMAS PRODUCTIVOS {SUELO- PRODUCIOS AGRICOLAS) DE LA 
MANCOMUNIDAD VALLE SUR CUSCO POR UN MÉTOOO A BAJO COSTO. POR 
EL MÉTODO DE CROMATOORAFÍA DE PFAIFFER". pre-entado por: 

RESPONSABLE: 
B11ta Kun Chavcz Bennudct 

INTEGRANTES 
Valcna Rosario Delgado Chavc1 
Naldy Rosario Cat,mta Cusratan 
S,nnantha Carmen Muño,; LunJ 

6. SOLICITA CREACIÓN V 
MULTIDISCIPLINARIO DE 
DESARROLLO INTEGRAL" 
Oficio Nº 638-2022-VRIN-UAC. 

FUNCIONAMIENTO DEL 
JNVESTIGACION CIENCIA 

.. GRUPO 
PARA EL 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unamm1dad APROBAR la creación y 
autori1,arel tuncronarmentc del '"GRUPO MUL T1D1SCIPUNARJO DE INVESTIGACIÓN 
CIENCIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL" y la designación de la docente 
Coordinadora Mtra. Rosslusa SOio Trellcs. de la Universidad Andina del Cusco, cuyo texto 
Integro forma parte en archivo. 

7. SOLICITA CREACIÓN V FUNCIONAMIENTO DEL "GRUPO DE 
INVESTIGACIONES SALUD COLECTIVA F, INTEGRAL (SCI)". 
Oficio Nº 639-2022-VRIN-UAC 

Evaluado y llevado a vOlac,ón. se acuerda por unanimidad APROBAR la creación y 
autorizar el funcionamiento del '"GRUPO DE INVESTIGACIONES SAi.UD 
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"".� COLECTIVA E INTEGRAL (SCI)" de la Universidad Andina del Cu.co, cuyo d 
coordinador es el Dr. Wahcr Edgar Gómcz Gonr.alcs 

8. SOLICITA CREACIÓN \' FUNCIONAMIENTO DEL "CIRCULO 
INVFSTIGACION PETER F. DRUCKER". 
Oficio Nº 640-2022-VRIN-UAC 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unanimidad APROBAR la creación y 
autori7.ac1ón de funcionarmcnto del .. CIRCULO DE INVESTIGACIÓN PETER F 
DRUCKER". presentado por la alumna Mancrc!o Stcfam Maman, Apaia. de la Escuela 
Profesional de Admmisuación de la Filial SicuJni, de la Umversrdad Andma del Cu,;co y 
designar como Asesor al docente Amonio Rodríguez Palma. 

9. SOLICITA DESIGNACIÓN l>E DIRECTOR DE DEl'ARTAMENTO 
ACADÉMICO DE MATEMÁTICA, FÍSICA,QUÍMICA \' ESTADÍSTICA. 
Oficio Nº 284-2022-FCSyHH-UAC. 

Luego de haber anahzado el expediente por el pleno. el estudiante Gabncl Manriquc 
Loay7.a, pide constaren acta indicando. es causal de vacancia si no renuncia a la msmución 
donde labora actualmente 

La Secretaria G<:neral de la UAC. en cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo 
Universitario, ha renuudc el Oficio N.º 011-SG-2023-UAC a la Decana de ta Facultad de 
Ciencias y Humamdade�. respecto a la designación del Director de Dcpanamento 
Académico de Matemá1tca. Física. QufmiCd y �tadísuca. recaroa en la persona del Dr 
Guido Álvarez Jaurcgur. de cuyo resultado se nene que este Colegmdo, ha rauficado dicha 
dcsrgnacsén a pan ir del inicio del Semestre Académico 2023-1, sm embargo. cabe destacar 
que uno de los representantes cstudMnulcs, en dicha sesión hizo constar en acta los 
sigurerae: ••Es causal de vacancias, no renuncia a la otra institución donde labora". en ese 
sentido para la materialización del acuerdo y la consiguiente enusión de la Rcsolucíón de 
Con,;ejo Umversnano. es necesario tomar conocmucnto de la documentación en donde 
conste que dicho docente 'IC encuentre habthtado y no tiene incompeutnhdades para asumir 
el cargo. motivo por el cual se solicita se remita a co11oc1m1e1110 de Secretaría General dicho 

) documcmo para su pro-;ecución 

10. SOLICITA APROIIACIÓN DE. PROPUF..sTA PARA RATIFICACIÓN DE 
DOCENTF,.S DR. ARQ. ROMAN HUGO MEDINA TAPIA E ING. MITSY ELENA 
GUDIEL CARDENAS DEI, DEPAR íAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA 
CIVIL. 
Oficio Nº 468-2022-DFIA-UAC. 

Evdluado y llevado a votación, ,;e acuerda por unantmrdad RATIFICAR en el ejercicio de la 
docencia umversuaría al Dr Arq. ROMÁN HUGO MEDINA TAPIA, profesor ordinario en 
la categoría pnncipal a tiempo completo del Departan,c1110 Académico de lngcmeríJ Civil 
de la Facultad de Ingeniería y Arquitecmra de la Universidad Andina del Cusco, por un 
periodo de 7 anos. con eficacia anucrpada JI 20 de Jumo del 2022 hasta el 19 de ¡umo del 
2029. 

Por otro lado, se tomó conocimiento sobre la propuesta de rauficacién de la lng. M,tsy Elena 
Gudiel Cárd<:nas del Departamento Académico de Ingeniería Civil de la Facultad de 
Ingeniería y Arquit�-ctura que. visto y anJhmdo el expediente se DEVUELVE a Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura por no cumplir con los reqcrsuos establecidos para su ra1tficac1ón 

11. SOLICITA RATIJ.'ICACIÓN DE RESOLUCION•� QUE DESIGNAN CUADRO 
DIRECTIVO Ot: 1,A t'ACULTAD DE INGENIERfA Y ARQUITECTURA. 
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cio Nº 472-2022-0FIA-UAC. 

uado y llev.tdo a votación. se acuerda por unani1111dad RA TJFlCAR la Resolución N ° 
-2022-CFIA-UAC de fecha 26 de diciembre de 2022, medrame la cual se resuelve 

�ignar como Secretario Académico encargado de la Facultad de lngcmerfa y 
Arqu,tc<:tura, para el Semestre Académico 2023-l. al docente contracado Mtro LUIS 
ALBERTO SOTA ORELLANA 

RATIFICAR la Resolucsén N º 544-2022-CFIA-UAC de fecha 26 <le drcrcmbre de 2022 
a través de la cual, el Consejo de Facultdd de lngerncrfa y Arquitectura respalda la 
Designación del Cu.tdro Drrccnvo de la Facuhad de lngcn,crfa y Arqu,tcctura de la 
Univel"lidad Andina del Cuscc p.,ra el scrrestre acadénuco 2023-1, el mismo que se detalla 
a ccmmuacrón- 

N" NOMIJRE Y AJ>t;U.IDO CARGO , MGT YEPEZ PENA MIGUEL ANGEL DIRECTOR DE ESCUELA 
PROl'"ESIONAL DE AR. UI rECl'URA 

2 DR. CALDERON LA TORRE FEUO DIRECTOR DE ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENlERIA 
AMBIE/lífAL 

3 DR. PEZO ZEGARRA EUOT DIRECTOR DE ESCUELA 
PROFESIONAL DE lNGENIERIA 
CIVIL 

' MGT CHUQUIMIA HURTADO DIRECTOR DE ESCUELA 
ARTURO PROFESIONAL DE INGENIERIA 

INDUSTRIAL 
3 DR. R!V AS MAGO LORNEL ANTONIO DIRECTOR DE ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERIA DE 
SISTEMAS 

6 MGT DEL CARPlO CUENfAS LUIS COORDINADOR DE LA UNIDAD DE 
ENRl"UE lNVESTIGACION DE LA FACULTAD 

7 MGT GIL RóDRIGUEZ CARMEN COORDINADORA DE TIITORIA 
CECILIA ACADEMICA DE LA FACULTAD 

Asimismo. se solicnó la ratificación de la Rewlución N.º 544-2022-CFIA-UAC aprobado 
por Con<.eJode Facultad. lade�ignJc1ón como presidente de la Com1s1ón de Rcspon<;.abil,dad 
Socrnl y Extensión Univen.nana de la Facultad de Ingemería y Arquitectura para el Semestre 
Académico 2023-1, al Dr Lomcl Anto1110 Rrvas Mago Al respecto. en el Estatuto 
Universitario no confiere en sus atribucmnes al Consejo Umversitario. la rnuficación de la 
de,ignac1611 del Presidente de la Cormstén de Responsabthdad Social y Extensión 
Umversaana, por lo que. no con-e,ponde al Consejo Umversitario la rnuficación del acto 
adrmmsrrauvo. razón por la cual se dispone a DEVOLVER a su Despacho. la Resolución 
N.0 544-2022-CFIA-UAC. 

12. SOLICITA MODIHCAR LA RESOLUCIÓN Nº 626-CU-2022-UAC (APRUEBA 
PLAN DE ES'l'UDIOS 2020 ADECUADOS HASTA EL 20% DE CRÉDITOS 
VIRTUALF..S PARA LA MODALIDAD PRESENCIAL DE LA FSCUELA 
PROFESIONAi, DE PSICOLOG(A) POR ERROR MATERIAL EN LA 
DENOMINACIÓN DE LAS CATEGORIAS DEL 7MO CICLO. 
Oficio Nº 1157-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

Evaluado y llevado a voteodn, se acuerda por unannrndad MODIFICAR en parte el error 
matcnal consignado en su segunda parte resolutiva en los extremos de la Resolución N • 
626-CU-2022-UAC de fecha I de diciembre de 2022. '<Obre la denommacién de la categorfa 
de 2 asignaturas correspondientes al séptimo ciclo del Plan de Estudms 2020 de la E.«cuela 
Profesional de P�icologfa. las asignaturas Metodología de la Investigación e lntroduccsén a 



.,,959 
la Psicoternp1a aparecen como EFE (Estudio de Fonnación Espectahzada]. dcorc < 

' El3E (&tud10s Básicos EspecffiC<:>�). baJo el dccallc srgurcmc: ' • 
DICE: 

Clclo: 07 

" - ---�· �- C,,ldito, • "' ™ "'"" Pr .. Req """""" ' ��· OONPORJ,...,.ElffO Y OISENO ORGM IZACIONAL "' • • ' • M �™' YIRTU,l,L 

' -· DIAGNOSTICO E INfOAM( PSIOOlOOIOO "' • • ' ' M ··- ,..,_ESENCIAL 

• =• ,.._IOOOIIIALA- m • • ' ' M PSI021 �·- • -· IIIOODOlOGaOE UI IMSl1GACION ITT • • ' • M 115c .. c1. YIRTU,l,L 

' =u PSIClllOGIAJUIIIDICl Y 11( LA OEUNelJE/iCl,l '" • ' ' • " use.o,,. �= 
• wu ru=, "' • ' ' • " 115 c,,,,d. -~, 

lot,i., .. , " " " " � 

DEBE D�:CIR: 
Clclo: 07 

) 
,. - - ótl l.lifN,llfl �- """� • "' ™ �™ Pr•Roq � 

• ��· COMP'ORTMIOOO Y OISENO ()R(aNlll,l)(lfW. ITT • • ' ' � -· VIRTUAL 

' �™• l)W)HOS'TIOO E ll<fORIIIE PSICOLOGICO "' • ' ' ' M ==· �·- ' PSI032 llffllOtU::aON I UI l'SICOmW'll ,K • ' ' ' M =• PAESENCl"1. 

• ,_, IElODOLOGU, 11( IAINVf$TIGACIOII � • ' ' ' M =- VJRTU,l,L 

• =u PSICOlOGIA 11/RIDICA Y DE LA DELINCUENa,\ '" ' ' ' • " u•~ �·- • wu ru~, "' ' ' ' • " =~ ·- TOUltsn> " " " " � 

DICE: 
RlllUllf,S GE�Elt.lL 

ASIGNATlJKASCRfolTOS CREOITOS CRIOJTOS ,., AREA PKl,./itN;UL \TRTUAW llllSl'Sf��I 

" �- ,. • ,. • , . • ,. • 
n"G rsrumos OH FOR/tUCION (,Er,fit.11, " 17,7 • ,« • "' ' •• ... "' rnF- =o,os BASICOS f..SPI-Cl!lCOS u '" " �· " •• • " ,., 31.1 

EtE fSTUIIIOS DF. füRMACION f .SPl-:aA UL\ IIA " n, " "' • ,., " ••• ,. . = U•:E 1-STUINOS �Lt:CTl\'OS [)f. !SPOCUI IUAO • � ' " • u • u "' M 
EPP FJlRtlCIO l'IU-, PROl'I- .SI0.''.4.1, ' . , • '" • "' ' ••• '™ u, 
,u;c ACTI 11111 1».S F.XTRA (,"\JltltlllJIAltM " ••• � ' " • ••• 
=.e • ,oo •• ,oo '" 81.1 • "' "" ,oo 

llt:HE DECIR: 
R!:'ll 111:H G!M RAI 

ASIG�UlJU� cesonos CIIF.DITOS Cltl-'IHTOS IIRS/!,F.M �- •= Pll!.SE!,CL\L IIRTUI.Ll'll 

" ,. • " • ,. • " • ,. • EFG esrunros 01; l"()lt\lAClON C�J,'l(RA[. " 17.7 • ... • ,« ' ••• ... JU 
t;RF. !Sn.DIOS 6ASICOS l:l,P!"(,IHCOS • '" " ., • ~ • ,., ,� 31.1 
F.l"F, !:!,�DIOS Dl FOlt�UCIO� " �· " "' " 2U " ,. '"' "' ESl'V,1,7ALl7,A.ll,I. 
F-f:F. i,SruDIOS n.scnvos DF. ' •• ' '' • u • ,., '" u 

!.SPl'ClALJIIAD 
¡;J>J> fJ fltCICIO PKF. PROH:!.IONA l. ' '' • "' • '" ' •• '™ u, 
,UC ACTI \"IDMlt:S EXTRA CI/RRJlU 1A ltf .S " '' � ' ., • M 

TOTAL • ,oo w ,oo '" '" • "' "" ,oo 



1660 
� 

A PROPU�TA DE RENOVACIÓN DE CONTRATO CON ASF..SORÍA 
,RNA. 

lo Nº 430-2022-VRAD-UAC. 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unamm1dad AUTORIZAR la atienda al 
Contrate privado de locación de Servicios de CoMullorfa y Asesoría Legar Fx1ema de 
Contrato N ° OOl-2022-COV!D19/0AJ-UAC en favor del Estudio Mu�iz-Cuseo Sociedad 
Civil de Rcsponsabrhdad Llmnada, para la contratación de servicios profes,onalcs 
espectallzados de Jsewría legal externa en la ciudad del CuSCQ para la Umvcrsidad Andina 
del Cusco, la uusma que tendrá vigencia del 1 de enero 2022 al 31 de diciembre 2023, en los 
demás térmmos y coudrcrones del conlralo -,e mantienen maltcrables. 

14. ELEVA ACUERDO SOBRE OTORGAMIENTO DE DESCUENTOS EN CUOTAS 
DE PENSIÓN EDUCATIVA DE ESTUl)JANTJ.:S DE PRE GRADO Y SEGUNDAS 
ESPECIALIDADES PARA SEMESTRES 2023-1 Y 2023-2 Y PARA ESTUDIANTES 
DE POSGRADO PARA LOS SEMESTRF..S 2023-1, 2023-2 Y 2023-3 POR J.:STADO 
DE EMERGENCIA SANITARIA Y S01,ICITA SE DFJE SIN EFECTO DICHOS 
l)J.:SCUENTOS. 
Oficio Nº 429-2022-VRAD/UAC. 

Evaluado y llevado a votación, !.e acuerda por unanimidad APROBAR excepcionalmente el 
beneficio de de'<Cuentos extraordmanos en las cuotas de pcn>1oncs educativas de 10'> 
estudiantes de pre grado en la sede central y filiales de la Universidad Andina del Cu,;co, para 
el Semestre Académico 2023-1, en mérito a los considerandos que sustentan el presente acto 
admimstrauvo, conforme a! siguiente detalle. 

1. Descuemo excepcional por consecuencias de declara tona de emergencia sannaria por 
COVID-19 (descuento plano) equivalente al 6% de las cuotas de pensiones educa uvas 
para los e'<tudianlcs de pre grado de la Universidad Andina del Cusco. Este descuento 
no será aplicable en la matrícula académica y se hará efectivo a partir de la pnmera 
pensión educativa que corresponde al Semestre Académico 2023-1. 

2 [)eo;cuento del 6% de las cuotas de pensiones educativas a aquellos estudiantes. que 
cumplan con abonar las cuotas hasta la fecha de su vencimiento. de acuerdo con el 
cronograma aprobado con Resoluc,ón Nº 673-CU-2022-UAC de Fecha 19 de 
diciembre de 2022. 

3 El deo;cuento otorgado en los numcralc� l y 2 del presente documento, no ,;erá 
acumulable con el deo;cucnto otorgado por convemo colectivo. 

4. El descuento 010rgddo en los numerales 1. y 2 del pre,;cntc documento. no será 
acumulable con las becas parciales (por excelencia académica, por estímulo e 
mcemivo por actividad acadérrnca, por msolvencra económ,ca, por deporti�ta 
destacado y alta competencia, por promotores de arte y cultura) 

5 El descuento propuesto en los numerales 1. y 2 del presente documento, será 
acumulable con los descuernos reg!dmentanos. por pronto pago, (5% por todo el 
semestre académico) o descuento por hermanos (5%) de Jcuerdo con lo estebtecídc 
en el Reglamento de Pago de Servicios Educativos de pre grado y posgrado 

IS. ELEVA DESIGNACIÓN DE DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFF..SIONAL DE 
MARKETING YSECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DEL CEAC. 
Oficio N" 551-2022-J.TEAC-UAC. 
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Evaluado y llevado a votación. ,;e acuerda por unaninudad RATIFICAR en 
extremos el conlenido de la Resolución N.º 0524-2022-CF-FCEAC-UAC de fe 
diciembre de 2022 y, por consrgurcmc. DESIGNAR como Du�-ctora encargada d uel� 
Profc�ional de Markc1mg. a la Dra. IRIS HAYDEE OBANOO ÁLVAREZ, R fl. 
comratada del Departamento Académ,code Admuusrracrón. cuya función ejercerá a uem¡',li>\. 
completo a partir 01 de febrero de 2023, hasta Id conclusión del Semestre Académico 2023- 
1 

RATIFICAR la Resolución 0525-2022-CF-FCEAC-UAC de fecha 28 de diciembre de 2022 
y ENCARGAR a partir del 01 de febrero de 2023, hasta la conclu�ión del Semestre 
Académico 2023-1, como Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Económicas. 
Admini�lra1ivas y Comablcs de la Univer;idad Andina del Cusco. a la docente contratada a 
tiempo completo del Departamento Académico de Admm,strac,ón, Lic. Mmam Huamán 
Condori. 

16. ELEVA DF,.SIGNACIONES DE COORDINACIONF,.S DE LA FACULTAD DE 
CEAC. 
Oficio N" 552-2022-t'CEAC-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, 'le acuerda por unannmdad RATIFICAR en iodos sus 
extremos el contenido de la Resolución N.º 0526-2022-CF-FCEAC-UAC de fecha 28 de 
diciembre de 2022, por consigurcntc, DESIGNAR en el Cargo de Coordinadora encargJ<:ld 
del Sistema de Tutoría y Atención Psicopcdagógrca de la Facultad de Ciencias Eco1161111cas 
Admimstrat,vas y Coma bles, a la Mg SUSI AL VIZ PAZOS, docente contratada a tiempo 
completo del Departamento Académco de Ad1111mstrac1611. cuya función ejercerá a partir 
del I de febrero de 2023. por el Semestre Acadénuco 2023-1 

RATIFICAR en todos sus extremos el comenrdo de la Resolución N.º 0527-2022-CF- 
FCEAC-UAC de fecha 28 de drcrcmbrc de 2022 y, por consiguiente, DESIGNAR en el 
cargo de Coordmadora encargada de la Unidad de Invcsngacion de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Admini�traiivas y Contables. a la Ora ESTELA QUISPE RAMOS, docente 
contratada a tiempo completo del Dcp.,rtarncnto Académico de Comnbrhdad. cuya función 
ejercerá a uempocornplcto como panede su labor no lccnva duran1eel Semeslrc Académico 
2023-1 

RATIFICAR en todos sus extremos el contenido de la Resolución N.º 0528,2022-CF- 
FCEAC-UAC de fecha 28 de diciembre de 2022, por consrgurentc. designar en el cargo de 
Coordinadores de EJerc1c10 Pro- Profesional de las Escuelas Protesronalcs de la Facultad de 
Ciencias Económicas Administrativas y Contables de la Universidad Andina del Cusco. a 
docente� conteatados. cuya función eJercerá a tiempo completo corno parte de su labor no 
lectiva durante el Semestre Académico 2023-1. 

ESCUELA PROFESIONAL DOCENTE TUTOR 

ADMINISTRACI N M~. Dma Verómca Gualdo Pizarro 
CONTABILIDAD M". Tatiana Ch uchuanca Contrcras 
ECONOMiA M". llberto Oaldós Bemo 
ADMINJSTRACION DE 
NEGOCIOS INTERNACIONES 
MARKETING Lic. MarfJ del Cam>en León Casafranca 

FINANZAS 
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!FICAR en todo� sus extremos el contenido de las Resoluciones N.º 0529-2022-CF- 
• C-UAC y N ° 0529-2022-CF-FCEAC-UAC de fecha 28 de diciembre de 2022. por 

.,. guiente. designar como encargados en el cargo de Coordmadores Acadénncos de Turno 
as Escuela� Profesionales de Admim>lrac,ón y Contabilidad cuya función c¡crcerán a 

partir del 1 de febrero de 2023. por el Scme,tre Académico 2023-1. en mérito a los 
considerandos que sustentan la presente Resolución de acuerdo al detalle srgjncme- 

1. Coordinador Académico de Turno de la Escuela Protessonal de Ad1ninistrac,ón al MBA. 
ALEJANDRO VLADIMIR DELGADO CAMACHO, docente contra1ado a tiempo 
completo del De pana mento Académico de Admnusrracsén 

2 Coordmador Académico de Tumo de la Escuela Profc>10ndl <le Contabilidad al MBA. 
DARCY AUGUSTO JURADO RIVERA. docente contratado a \lempo completo del 
Depanamcnto Aca<lém1co de Contabilidad 

17. SOLICITA AMPLIACIÓN DE VACANTES EN LA MODALIDAD DE EXAMEN DE 
STO. DE SECUNDARIA, PROCESO DE ADMISIÓN 2023-1. EN ALGUNAS 
ESCUELAS PROl•"ESIONALF,.5 DE LAS FACULTADES. 
Oficios Nº1607- 2022-t"CSa-UAC, 491-2022-DFIA-UAC, 559- 2022-FCEAC-UAC y 
290-2022-t"CSyllll-UAC. 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unan,m,<la<l AMPLIAR las vacantes en la 
modahdad de Examen de 510. de Secundaria. Proceso de A<lmis,ón 2023-1. en las di�tinta, 
Escuelas Profesionales de la Unive,.-.¡idad Andina del Cusco conforme 'le detalla a 
ccuunuacrén: 

FACULTA DES/ESCUELAS PROFESIONALES Número vacantes Número de 
propuestas por VaCdn\eS 
Escuela> propuestas 
Profesionales · · r Facultad 

FACULTAD DE CIENCIAS ECON MICAS, 07 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

. A<lmmistrac16n de Negocios º' lntemacmnales 

. Contabilidad 01 

. Finanzas O] 

FACULTAD DE INGENIERIA y " AR"UITECTURA 
. A unectura º' . Ingeniería Ambiental 10 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 23 
. Esmmamlogía 10 
. Psicología 03 
. Tecnología M&hca 10 

FACUI.TAD DE CIENCIAS SOCIALES Y 02 
HUMANIDADF.S 

. Educación 02 
TOTAL DE PROPUESTA PARA 47 
AMPLIACIÓN VACANTES 
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PEDIDOS QUE VIENEN DE DESPACHO. 11,, � 
l. El Vicerrector Acad�mico pide, que los directores enrversnenos que d (,.. d(IW,;co 'f 

de su Virrectorado, asuman la regencia de una sola a�igm,tura por 1enc'r' ERU 
labor re<c11rgada en el Semestre Académico 2023-1. 'x O 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unan,m,dad DISMINUIR para el 
Semestre Académico 2023-1 a una (l) asignatura la carga acadénuca de los directores 
umvcrsnanos del V1ccrrcc1orado Acadénuco de la Universidad Andina del Cu'>C(!, en 
ménto a los considerandos que sustentan la pre_<;ente Rc<;olución, de acuerdo con lo 
detallado a conuuuacrén: 

Mero. Janncuc Delgado Obando 
Mtro. Ricardo S:inchet Garrafa 

Lic. Lourdcs Marlcni LinM Vald,via 
Mg Rosaura Torre Rueda. 

Mg. Mónica Marca Anna. 

D1recc16n de Responsabilidad Social, 
Drrcccrón de Cooperac16n N.;cional e 
Internacional. 
Dirección de Desarrollo Académico 
Dirección de Cahdad Académica y 

Acrcdnacrón Umvcrsitana. 
Dirección de Scrvrcros Académicos. 

) 

2. El Vkerredor Académico solicita autorización para fonnular el reglamento 
académico para reconocimienlo y felicitación de trabajo académico, cumplidos 
en la labor de docen1cs, que M!rá sometido a la Comisión Académica. 

Escuchado J.; petición y en cumplnnienlo del acuerdo adoptado por el Consejo 
Universitario en sesión del 29 de diciembre de 2022. sohcnó al pleno del Con'iCJO 
Umvcrsnario ,;e le autorice la formulación del procedimiento de reconocmaerao de 
l.;bc:,r académica. ya sea a través de un reglamento. drrecnva. etc el cual. según su 
referencia será sometido a consideración de la Connsion Académica. l.; cual preside. 
en ese ,;entido el Consejo Un,ver;,tario accede a lo solicitado autorizando la 
formulación correspondiente del proccd1mienl0 cnado 

3. El Vicerrector Académico pide la actualitación del Manual de Organización y 
Funcion�•MOF y Reglamento de Organización y Fm1cioncs-ROF del 
Vicerrectorado Académico. 

En cumplumcnto del acuerdo adoptado por el Consejo Umvers,tario en sc,;ión del 29 
de diciembre de 2022. dentro de cuyo desarrollo. en la sección pedidos el vicerrector 
Académico solicitó al pleno del Consejo umvcouano. se efectúe previa evaluación 
la acruahzacron del Manual de Orgamrnción y Funcmnes-MOF y Reglamento de 
Org.;nilación y Func1oncs-ROF del Vicerrectorado Académico. los cuales ccnstdera 
en muchos de los casos han quedado desfasados. en mérito al pedido el Con'iCJO 
Universil.;rio DISPONE al v,ccrrcctorado Académico se dé cumplimiento al pedido 
efectuado por el Despacho Vicerrectoral 

4. El Vicerrector Académico solicita emitir remlucl(in de felicitación al Director de 
Promoción del Deporte, por los logros obtenidos en el campeonato universitario. 

Evaluado y llevado a votación. <;e .;cuerda por unarunudad FELICITAR Y 
EXPRESAR EL RECONOCIMIENTO a nombre de la Umversrdad Andina del Co,;co 
al MG. RICAROO FERNÁNDEZ LORENZO, Director de Promoción del Depone. 
por los logros obtenidos en el campeonato de Univcrsiada Luna 2022. orgamzado por 
la Federación Deportiva Umver;it.iria del Perú - FEDUP y en los diferentes eventos 
realizados durante el pre<renle año. 
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r''• • [9 'l estudiante Jhoel Cristian J\tuñol Cárdenas, pide para los estudiantes de la K�uela 
rofesional de Medicina Humana, quienes se han visto afectados por los cambios 

"' cus¡o ,/"o/ ealimdos en el plan de estudios y la carga académica, se autorice llevar hasta 26 ,,.,-:S,� " cn!ditos por única ve, en Semestre Académico 2023-1. - Escuchado la petición y en cumphrmcnro al acuerdo adoptado por el ConseJO Umvcrsnano 
en sesión ordinana virtual de fecha 29 de diciembre de 2022, donde ..e tomó conoc,micn\o 
del pedido de Jhoel Cnstian Mu�o¿ Cárdenas, representante estudiantil de la UAC, mdica 
que existe una gran cantidad estudiJ.ntes de la Escuela Profesional de Medicina Humana, 
quienes se han visto afectados por los cambio� rcali1ado,; en el plan de esrcc.os y la carga 
académica, solicita se .;.uloricc llevar hasta 26 crédnos por única vez en Seme�tre 
Académico 2023-1. acordándose DERIVAR a la Facuhad de Ciencias de la Salud para su 
evaluación en la Commón AcJtlérrn�a de la FJcullad, del cual el esrudrarue Jhoel Cnstmn 
Muil.ozCárdcnas formará parte de dicha Cormssón: el estudlamc Gabriel Mannque Loay1,a. 
está de acuerdo y hace constar en acta 

RESOi,UCIONFS RECTORALES DANDO CUENTA AL CONSt;,JO 
UNIVERSITARIO 

l. RESOLUCIÓN N.º 449-R-2022-UAC, CON LA QUE SE EXPRESA 
RECONOCIMIENTO AL DESEMPEÑO LABORAL A NOMBRE DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO A LOS COLABORADORES DE GRADOS Y 
TITULOS. 

2. RF..SOLUCIÓN N.º 46I-R-2022-UAC, CON LA QUE SE FELICITA Y EXPRESA 
RECONOCIMIEITTO A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 
POR LA PRESENTACIÓN DEL LIBRO DENOMINADO: ··EL ORO DEL PAJTITI .. 
DEL AUTOR PÓSTUMO EDGAR CARMELINO PINO 

3. RESOJ,UCIÓN N.º 462-R-2022-UAC, CON LA QUE SE FELICITA Y EXPRESA EL 
RECONOCIMIENTO A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 
AL DR MANUEL HERNÁN AMAT OLAZAVAL. POR LA PRESENTACIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL LIBRO ··01CCIONARIO DE ARQUEOLOGIA, 
ANTROPOLOGfA. HISTORIA Y CIENCIAS SOCIALES 

4. RESOLUCIÓN N.º 463-R-2022-UAC, CON LA QUE SE FELICITA Y EXPRESA 
RECONOCIMIENTO A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO A 
LA AUTORA SRA. BLANCA YOLANDA ZERECEDA DE CHARA, POR LA 
PUBLICACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL LIBRO DENOMINADO: "MAMÁ 
BLANCA 1CUÉNTAME UN CUENTO'" 

S. RK .. OLUCIÓN N.º 464-R-2022-UAC, CON LA QUE SE OTORGA LICENCIA CON 
GOCE DE MABER A LA DRA. ESTELA QUISPE RAMOS, DOCENTE DEL 
DEPARATAMENTO ACADÉMICO DE CONTABILIDAD. 

6. RK .. OLUCIÓN N.º 469-R-2022-UAC, CON LA QUE SE AUTORIZA LA 
ASISTENCIA DEL MEO. PSIQ CARLOS ALBERTO VIRTO CONCIIA Y A LA MG 
CRISTABEL NILDA RIVAS ACHAHUI. DOCENTES DEL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE MEDICINA IIUMANA DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD DE UAC, A PARTICIPAR EN EL "CURSO DE FORMACIÓN DE 
EDUCADORES EN SIMULACIÓN CLiNICA FES - 2022 -1 Y EL 6TO CONGRESO 
SIMEX 2022 ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y TALLERES PRE ENCUENTRO. 
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'•, fi • " 7. RESOLUCIÓN N.º 4!14.R-2022-UAC, CON LA QUE SE OTORGA LICEN 

EACACIA ANTICIPADA AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 HASTA E 
NOVIEMBRE DE 2022 CON GOCE DE HABER A LA ORA HILDA 
HUAYHUA, OClCENTE CONTRATADA DE LA FILIAL SICUANl 

ISf&co 
P�RÓ 

No7,o. 
8. RFSOLUCIÓN N.º 485-R-2022-UAC, CON LA QUE SE APRUEBA LA 

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL 
cusca CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MODALIDADES DE 
SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA E IMPLEMENTAN LA CREACIÓN DE 
PROGRAMAS ACADÉMICOS BAJO LAS MODALIDADES SEMIPRESENCIAL Y 
A DISTANCIA. A NIVEL DE PREGRAOO DE LA SEDE cusca y RLIALES DE 
LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca 

) 

9. RFSOLUCIÓN N.0 486-R-2022-UAC, CON LA QUE SE AUTORIZA 
EXCEPCIONALMENTE Y POR ÚNICA VEZ LA AMPLIACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE DISPENSA ACADÉMICA EL DfA MIÉRCOLES 7 DE 
DICIEMBRE DE 2022 PARA LOS ESTUDIANTES QUE NO PUDIERON REALIZAR 
DICHA ACTIVIDAD EN LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca 

JO. RESOLUCIÓN N.º <Ut9-R-2022-UAC, CON LA QUE SE FELICITA Y EXPRESA EL 
RECONOCIMIENTO A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 
AL PERSONAL OClCENTE Y NO OClCENTE DE LA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES DE 
LA UAC. 

11. RF..SOLUCIÓN N.0 400-R-2022-UAC CON LA QUE SE EXPRESA 
RECONOCIMIENTO Y AGRADECER A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 
ANDINA DEL cusca AL GRUPO DE AUDITORES y AUDITORES LIDERES 
INTEGRAOO POR EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LA UAC. 

12. RESOLUCIÓN N.0 491-R-2022-UAC, CON LA QUE SE FELICITA Y EXPRESA 
RECONOCIMIENTO A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca. 
AL PERSONAL OClCENTE Y NO OClCENTE. QUE HA CONTRIBUIDO EN EL 
PROCESO FINAL DE ACREDITACIÓN INTERNACIONAL PLENA PARA EL 
DESARROLLO INSTITUCIONAL INTEGRAOO. 

13. RESOLUCIÓN N.º 492,R-2022-UAC, CON LA QUE SE FELICITA Y EXPRESA 
RECONOCIMIENTO A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca. 
AL PERSONAL OClCENTE Y NO DOCENTE. QUE HA CONTRIBUIOO CON EL 
SEGUIMIENTO AL PROCESO DE ACREDITACIÓN INTERNACIONAL DE LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA AMBIENTAL 
POR LA RED INTERNACIONAL DE EVALUADORES S.C. RIEV. 

14, R�-:SOLUCIÓN N.º 49J.R,2022-UAC CON LA QUE SE FELICITA Y EXPRESA 
RECONOCIMIENTO A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca. 
A LOS ESTUDIANTES DE LAS DISTINTAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS QUE 
IIAN REPRESENTADO A LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO Y HAN 
ALCANZADO OBTENER LOGROS EN DIFERENTES CAMPEONATOS 
NACIONALES. 

IS. RESOLUCIÓN N.º 495-R-2022-UAC, CON LA QUE SE FELICITAR Y EXPRESAR 
EL RECONOCIMIENTO A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL 
cusca AL PERSONAL DEL CENTRO DE IDIOMAS POR LA LABOR 
DESEMPAÑADA EN LA lMPLEMENíACIÓN DEL "SEMINARIO PARA LA 
ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA"". 
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o que concluye la presente sesión de Consejo Universitario siendo la.� 19:20 horas de 
al doy fe. 

Ooo 
ftN --- 

r 
III.' 

) 

) 
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